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Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
PuE!icación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
lsPone otra cosa. (Artículo 2.® - 1 del Código Civil, texto aprobado 

Decreto de 31 de mayo de 1974).
Lunediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

le eos- 
.eftores

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se . . 'c 
lumbre, donde permanecerá hasta e -':ho <i 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecna res|. . 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordeno ,o. ente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

sección ter cer a

Núm. 8.943
Diputación General 

de Aragón
COMISION PROVINCIAL 

DE URBANISMO 
de’^L informidad con la resolución 
Pr(lv:„ . Losidencia de esta Comisión 
de r..,!1,"1 de Urbanismo de Zaragoza 
pilar 7a rC se ha resuelto am- 

dlez d,as más el período de 
las nnC10n a' público delavance de 
de] ¿imas subsidiarias de la comarca 
Añón lacayo (Alcalá de Moncayo, 
de la xblla8°- Lituénigo, San Martín 
^r-V -i lrAen de Moncayo, Trasmoz y 
ferenci-f Moncayo), a que se hace re- 
^olch'i ir?1. anunoio publicado en el 
^arapn^ Uncial» de la provincia de 
de 198f)a numero 227, de 2 de octubre 

^Cr^)doai ^.ú’onda prórroga, el citado 
fninarñ f mformación al público ter- 
bre de ^^Prójciino día 19 de noviem-

Cor’oe?lÍ se ñace público para general 
Zar 01161110 y efectos.

S SeX3, -29 de octubre de 1980. — 
^rnánzi a9P de *a Comisión, Pedro 
El Pn¿í2 Hernández. - Visto bueno: 

'dente, Gaspar Castellano.

. Núm. 8.965 
•cuer.. _

^rovin8.-3^011131108 P°r esla Comisión 
7nC,.al en su sesión celebrada el 

de octubre de 1980.

lo 44Oae[ectos previstos por el artícu- 
s?bre n. .texto refundido de la Ley 
^'ón TLae£lmen del Suelo y Ordena- 
V de n'bana de 9 de abril de 1976, 
^Uículn Vt'L0 con lo dispuesto por el 
a 198n i Decreto de 7 de julio 
^ragón Uc Ia D'Putación General de 

' • se hace constar a continua

ción relación completa de los acuer
dos adoptados por la Comisión Pro
vincial de Urbanismo de Zaragoza, en 
su sesión del día 20 de octubre de 1980:

Núm. 1. Illueca
1 ." Dar por cumplidas parcialmente 

las prescripciones impuestas ñor el 
acuerdo de la Comisión Provincial de 
Urbanismo de Zaragoza de fecha 13 
de septiembre de 1978, que aprobo de
finitivamente el proyecto de normas 
subsidiarias de planeamiento del mu
nicipio de Illueca, y de acuerdo con 
los razonamientos que obran en los 
considerandos de la presente resolu
ción. , . t

2/1 Relevar al Ayuntamiento de 
Illueca de la presentación de docu
mento justificativo del cumplimiento 
de prescripciones que se dan por no 
cumplimentadas, con la condición de 
que deberá remitir, en su lugar, a esta 
Comisión Provincial de Urbanismo de 
Zaragoza certificación de acuerdo ple- 
nario por el que el citado Ayuntamien
to se comprometa a incluir dichas 
prescripciones en las normas subsi
diarias de planeamiento.

3 o Asimismo, solicitar del Ayunta
miento de Illueca la remisión a esta 
Comisión Provincial de Urbanismo de 
dos ejemplares del proyecto de nor
mas subsidiarias de planeamiento de 
Illueca, una vez refundidas y comple
tas, y de un tercer ejemplar para su 
sellado y reenvío.

Núm. 2. Zaragoza
l.° Aprobar definitivamente los pro

yectos de electrificación y alumbrado 
público de las áreas 9, 11, 12 y 13 del 
«Actur» - puente de Santiago, en Zara
goza, manteniendo para la realización 
de los trabajos las alegaciones formu
ladas por el Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza durante la fase de informa
ción de los proyectos y que se han 
especificado en un resultando de la 
presente resolución.

2 .° Condicionar la efectividad y eje- 
cutividad del presente acuerdo a que 

por el interesado, mediante compare
cencia ante esta Comisión Provincial 
de Urbanismo de Zaragoza, se garan
tice formalmente la redacción, trami
tación hasta su aprobación y ejecu
ción total del proyecto de jardinería 
en el sistema de espacios libres, cum
plimentando dioha comparecencia en 
el plazo Je los quince días siguientes 
a la notificación del acuerdo.

Núm. 3. Zaragoza
l.° Aprobar con carácter definitivo 

el proyecto de urbanización en la ca
rretera de Logroño, kilómetro 1’700, 
seguido a instancia de don José Pardo 
Herrera y según tiene interesado el 
Excmo. Avuntamiento de Zaragoza, 
con las mismas observaciones estable
cidas por el Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza en su acuerdo de aprobación 
inicial y provisional de fecha 9 de no
viembre de 1978, v de acuerdo con el 
informe de la Jefatura Provincial de 
Carreteras de Zaragoza, fotocopia au
tenticada, del cual se adjunta, for
mando parte integrante de la presente 
resolución.

2 .'° Condicionar la efectividad del 
presente acuerdo a que por el intere
sado se garantice formalmente, me
diante comparecencia ante esta Co
misión Provincial de Urbanismo, la 
redacción, tramitación hasta su apro
bación y ejecución total del corrcs- 
pondiente proyecto de jardinería en 
el sistema de espacios libres, cumpli
mentando dicha comparecencia en el 
plazo de los quince días siguientes a 
la notificación del presente acuerdo.

Núm. 4. Zaragoza
A tenor de lo dispuesto por el ar

tículo 58.2 del texto refundido de la 
Ley sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana de 9 de abril de 1976, 
informar favorablemente la utilización 
con carácter provisional que se ha 
solicitado del Excmo. Ayuntamiento 
por la Cruz Roja Española sobre una 
nave construida en la carretera de 
Logroño (camino de herederos), dado 
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el uso benéfico-social de la instalación 
que se pretende.

Núm. 5. Zaragoza
l.° Subrogarse en la competencia 

del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza 
en el expediente de licencia para la 
construcción de treinta viviendas, lo
cales y garajes en la calle del Comer
cio, sin número, de San Juan de Mo- 
zarrifar (Zaragoza), y según tiene in
teresado, mediante el oportuno escrito 
de denuncia de mora ante esta Comi
sión Provincial, don Román Cáceres 
Esteban, en nombre de «Inmobiliaria 
Ciudad Jardín», S. A.

2.° En su virtud denegar la licencia 
de obras solicitada, en base a los ra
zonamientos que se 
considerandos de la 
ción.

expresan en los 
presente resolu-

Núm. 6. Zaragoza

1Subrogarse en la competencia
del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza 
en el expediente de licencia para la 
construcción de doce viviendas y se- 
misótano para aparcamientos en la 
denominada provisionalmente calle B 
de la parcelación San Lamberto, nú
meros 14. 16 y 18, según tiene intere
sado, mediante el oportuno escrito de 
denuncia de mora, don losé-Luis Rive
ra Paesa, en representación de «Ipisa».

2.° En su virtud, otorgar la licencia 
de obras solicitada a la vista de lo 
previsto en la norma 4.1.9.3 del Plan 
general de ordenación urbana de Za
ragoza y del informe de la Dirección 
Técnica de Arquitectura del- Ayunta
miento de Zaragoza, del que quedó 
enterada la Comisión municipal de 
Urbanismo de dicho Avuntamiento, en 
su reunión del día 14 de noviembre 
de 1979.

Núm. 7. Zaragoza
No subrogarse en la competencia del 

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza en 
el expediente de otorgamiento de li
cencia para la construcción de treinta 
y seis viviendas, locales y garaje en 
avenida de Compromiso de Caspe, nú
meros 27-29, de Zaragoza, y según de
nuncia de mora formulada ante esta 
Comisión Provincial por don Pedro 
de Tomás Soler y otro, habida cuenta 
de que antes de que esta Comisión 
adoptase acuerdo expreso v formal 
alguno de subrogación se denegó la 
licencia de obras solicitada por acuer
do de la Muv Ilustre Comisión Pcrma- 
ncnte del Excmo. Avuntamiento 
Zaragoza con fedha 22 de enero 
1980, y por las razones que obran 
dicha resolución denegatoria.

de 
de
en

Núm. 8. Zaragoza
1.® Suspender la aprobación defini

tiva del proyecto de coordinación de 
urbanización en terrenos sitos en la 
carretera de Castellón, kilómetro 6, de 
Zaragoza, en tanto por el Excelentí
simo Ayuntamiento de Zaragoza no se 
remitan a esta Comisión Provincial de 
Urbanismo los informes a que hace 
referencia el acuerdo de esta Comi
sión de Fecha 4 de junio de 1979 de la 
Comisión de Patrimonio Histórico Ar
tístico y de la Comisaría de Aguas del 
Ebro.

2.° Asimismo, solicitar del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza la 

documentación justificativa de que el 
proyecto de urbanización, que se pre
senta a aprobación definitiva, modi
fica la actuación aislada, con la in
troducción de un nuevo viario; así 
como recabar la opinión de dicho 
Excmo. Ayuntamiento sobre la incar- 
dinación de las actuaciones aisladas 
en la zona con el Plan parcial del 
polígono 86, si es que éste está en 
tramitación.

Núm. 9. Muel

1." Dar por cumplidas las prcscrii> 
ciones impuestas por el acuerdo de 
esta Comisión de fecha 20 de junio 
de 1980, que no se pronunció sobre la 
aprobación previa del proyecto de 
construcción de un campo de fútbol 
en Muel hasta tanto se justificasen 
los extremos citados en el acuerdo.

2.° En su virtud aprobar con carác
ter previo el citado proyecto en suelo 
no urbanizable y según tiene interesa
do el Ayuntamiento de Muel.

3." Abrir un período de información 
pública de quince días de duración 
mediante anuncio a publicar en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Zaragoza.

Núm. 10. Alfajarín

1 .” Aprobar con carácter definitivo 
el proyecto complementario de red de 
agua industrial para el polígono indus
trial «Alfajarín», según tiene intere
sado el Ayuntamiento de dicha locali
dad y a instancia de la Junta de Com
pensación del polígono.

2.° Suspender la efectividad y eje- 
cutividad del presente acuerdo hasta 
que por el interesado, mediante com
parecencia ante esta Comisión Provin
cial de Urbanismo de Zaragoza, se 
garantice formalmente la redacción, 
tramitación hasta su aprobación y 
ejecución total del proyecto de jar
dinería en espacios libres, cumplimen
tando dicha comparecencia en el plazo 
de los quince días siguientes a la no
tificación de este acuerdo.

Núm. 11. Mara
l." Dar por cumplidas las prescrip

ciones impuestas por el acuerdo de 
esta Comisión Provincial de Urbanis
mo de fecha 20 de junio de 1980, que 
suspendió la aprobación inicial y la 
apertura del período de información 
pública del proyecto de construcción 
de edificio para instalación de bodega 
de elaboración de vinos en suelo no 
urbanizable, en Mara.

2.° En su virtud, aprobar con ca
rácter previo el citado proyecto, según 
tiene interesado el Ayuntamiento de 
Mara, a instancia de la Cooperativa 
«San Fabián», de Mara, y en suelo 
calificado como no urbanizable.

3.° Abrir un período de información 
pública de quince días de duración 
mediante anuncio a publicar en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Zaragoza.

Recursos procedentes:
a) Los acuerdos que obran en los 

números 1, 2, 3, 7 y 10, que no causan 
estado en la vía administrativa, son 
suceptibles de recurso de alzada ante 
el Consejo de Gobierno de la Dipu
tación General de Aragón y en el pla-

zo de los quince días hábiles sigu*en 
tes, a contar del presente anuno •

b) Los acuerdos que se 
bajo los números 5 y 6, que 1 ' 
fin a la vía administrativa, son •. 
ceptibles de recusro de r®P°s3 Ar
ante esta Comisión Provincial de 
banismo de Zaragoza y durani 
plazo de un mes, a contar del pre 
anuncio.

c) Los restantes acuerdos dU0 r 
citan con los números 4. 8, 9 y 
tratarse de actos de simple ll'a''|1]1¡. 
no son susceptibles de recurso ‘ 
nistrativo o jurisdiccional alguno-•

Lo que se hace público ntedin11^]^ 
presente anuncio a los efectos av s 
citados y demás que sean opon

Zaragoza, 29 de octubre de 
E! Secretario de la Comisión, r e: 
Hernández Hernández. — Conio 
El Presidente, Gaspar Castellano y 
Gastón.

Núm. 8.966

Excma. Diputación
Provincial de Zaraí?029

Devoluciones de fianzas

«Construcciones Arfe» ha 
la devolución de la fianza corisU^oll. 
en garantía de los trabajos de 
dicionamiento de salas de conll.1Cjal' 
en planta noble del Palacio pr°vl

Por consiguiente, y a los 
previstos en el artículo 88 1 ' for 
glamento de Contratación de 'aSM}]¡cO 
poraciones Locales, se hace 
que durante el niazo de quince je 
contados a partir del siguiente ^c¡0, 
la nublicación del presente a|1 
podrán ser presentadas reclama^' ,ne< 
ante esta Corporación por (lL 
crevesen tener algún derecho ex - 
contra la peticionaria por razo 
los referidos trabajos.

Zaragoza, 27 de octubre de 
El Secretario general accidental, 
gible).

Núm. 8.967
«Librería General» ha solicita1'^ 

devolución de la fianza constituí1.^ 
garantía de la publicación del P ¿jo 
libro de la refundición del i,;- 
socioeconómico de la provincia o 
ragoza. 18?#

Por consiguiente, y a los 
previstos en el artículo 881 del 'c. 
mentó de Contratación de las 
raciones Locales, se hace públic° 
durante el plazo de quince día5'^ P 
tados a partir del siguiente al pt- 
publicación del presente anunc10' 
drán ser presentadas reclama ^5 
ante esta Corporación por 
creyesen tener algún derecho ¡pS 
contra la peticionaria por razón 
referidos trabajos. /

Zaragoza, 28 de octubre de 1^ (¡16’ 
El Secretario general accidenta . 
gible).

M.C.D. 2022
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" Núm. 8.956
Excma. Diputación
Provincial de Soria

h o s pit a l  GENER/\L 
Deudores por derechos y tasas de 

vicios prestados en el Hospital 
lerai, cuyo domicilio actual se 
conoce.

ser- 
Ge- 

des-

artímk^i1?0^ lo disPuesto en el 
nización de- Re-!amento de Orga- 
jurídir-M' । u,ncionamicnto y Régimen 
habían i ■ as Corporaciones Locales, 
tificar-kV 'utentando sin efecto las no- 
dnuacióneV deudores que a ccn- 
lios -K-m 1 relacionan, cuyos domici- 
la 'nr^ les se desconocen, se publica 
por ciernae rclación de los mismos, 
tadoK léaos y tasas de servicios pres
te nr<.n iC Huspital General, para 
“istraH/mC ani a- Su abono en la Admi- 
blicadán ’ adv,rtllendo qae si la pu- 
el a,Parece del 1.0 al 15 de mes, 
•O del Sm - recargo será hasta el 
de nrñr S Rúente, y con recargo 
11 al ?=i aai dei 5 por 100 desde el 
catre in C i- mis'rno mes. Si aparece 
^es nnLdias\16 V último de cada 
siguiente serl° hasta el 25 del mes 
del r y ,^n recargo de prórroga 
^sta desde dicho término 
Sados i, Ur . subsiguiente mes. Pa- 
bor h preferidos plazos se procederá 

Co d vía ejecutiva de apremio.
clainao^a Cstas liquidaciones cabe re- 
co-Adm; a anl? el Tribunal Económi- 
Zo de niVrativo Provincial en el pla- 
desde piC|U!nre días hábiles, contados 
en el «r  ^S’-uente al de la publicación 
Mendn , 111 Oficial» de la provincia, 

pS?festatiyo el recurso ante la 
r*a en io71^UtxC^.n Provincial de So
n° ob^inU< término, advirtiendo que, 
^ier nfr6' Pueden interponer cual- 
^bienu- ° recurso que lo crean con- 

ninJ1 Su derecho, bien entendido 
•^zo d,AUno de dslus interrumpe el 

La re¡ílln-^'eso de* importe liquidado. 
1110 don-,;-1.- de deudores, cuyo últi- 
vincia ,¿C17° corresponde a esa pro- 
Pi'ndienfLZaragoza- y ,as cantidades 

Mar1 CS SOn las siguientes:
*na Miguel Barrio, 664 pesetas. 

lln Ofick.!86 íbace Público en el «Bolc- 
5Consiguidnt¿'prOVÍncia a los efec- 

^diSstrLd6 octubre de 1980. — El 
n-es- (ilpoiti •lr de lentas y Exaccio- 
S|dente " Visto bueno: El Pre

ilegible). 

$ b-T—-------------- --------------------  
<Lp c ION QUINTA

Núm. 8.905 
p 

Xcmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Subasta 
n^htratnnT'C d? Ia Presente subasta la 

don/0?- de ias obras de instala- 
h íbero. en Paseo de la Mina, 
a ^idenn,?- 2 ^os pistas de tenis, una 
ye Petanr-3, una de baloncesto, dos 

a y un muro de fron tenis). 
^'^O.OOO0 licitación- en baja: Pesetas

Plazo de ejecución: Nueve meses, 
contados a partir de acta de replanteo.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones.

Garantía provisional: 135.000 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados , con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se 
cretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». En estos mismos días y ho
ras se admitirán proposiciones en la 
citada oficina hasta las trece horas 
del último día, con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 24 de octubre de 1980. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Modelo de proposición
Don ... , vecino de    con domi

cilio en calle ...... , número .......  titu
lar del documento nacional de identi
dad número  , de fecha   de 
...... de ...... , manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial» de   número    del...día 
...... de ...... de    referente a la 
contratación de .......  mediante........

Y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de ...... (en 
letra) ...... pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 
por jornada legal y por horas extraor
dinarias, no serán inferiores a los ti
pos fijados por los organismos com
petentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 8.811

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía
Autorización administrativa y aproba

ción del proyecto de ejecución de 
ET 25 KVA y su acometida a 15 KV, 
en el término municipal de La Almu- 
nia de Doña Godina (AT 163-80).
Cumplidos los trámites previstos en 

el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorizaciones de instala
ciones eléctricas, en el expediente ini
ciado por don Edgardo Viqué, domi
ciliado en Duquesa Villahermosa, 31 
(«Fincas Continente»), de Zaragoza, 
para estación transformadora de in
temperie y su acometida aérea, situada 
en término municipal de La Almunia 
de Doña Godina, a la altura del kiló- 

, metro 275'780 de la carretera Madrid- 
Barcelona, destinada a suministro de 

energía eléctrica a la finca del peticio
nario, con potencia eléctrica y demás 
características técnicas que se deta
llan, según proyecto suscrito por el 
Perito industrial don Joaquín Clúa 
Ferrer, en Zaragoza y abril de 1980, 
con presupuesto de ejecución de pese
tas 1.080.861,

Esta Delegación Provincial, de acuer
do con las facultades que tiene confe
ridas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y apro
bar el proyecto de ejecución de la 
instalación de acuerdo con las siguien
tes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha 
deberá ser de doce meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación ten
drá en cuenta los condicionados esta
blecidos por los organismos afectados 
por la instalación autorizada.

Características de la instalación

Estación transformadora:
Potencia: 315 KVA.
Tensiones: 15-0'380-0’220 KV.
Tipo: Intemperie, sobre un apoyo 

metálico y equipada con un transfor
mador trifásico de 315 KVA, de 15- 
0’380-0’220 KV.

Acometida: Línea eléctrica aérea, 
trifásica, simple circuito, a 15 KV y 
590 metros de longitud, que arrancará 
de la línea de «ERZ», denominada 
La Almunia-Calatorao, y estará forma
da por tres conductores de LA-30 sobre 
apoyos metálicos y de hormigón.

Zaragoza, 23 de octubre de 1980. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 8.812
Autorización administrativa y aproba

ción del proyecto de ejecución de 
ET de 10 KVA y acometida a 15 KV, 
en Cimballa (AT 46-80).
Cumplidos los trámites previstos en 

el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorizaciones de instala
ciones eléctricas, en el expediente ini
ciado por «Río Piedra», S. L. (Blas 
Ubidc, 13, Zaragoza), para estación 
transformadora de intemperie y su 
acometida aérea, situada en término 
municipal de Cimballa, a orillas del 
río Piedra, junto a la carretera de 
Nuévalos a Cimballa, destinada a su
ministro de energía eléctrica a una 
piscifactoría, con potencia eléctrica y 
demás características técnicas que se 
detallan, según proyecto suscrito por 
el Ingeniero técnico industrial don 
Jesús Pérez Arrieta, en Zaragoza y 
marzo de 1980, con presupuesto de 
ejecución de 563.761 pesetas,

Esta Delegación Provincial, de acuer
do con las facultades que tiene confe
ridas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y apro
bar el proyecto de ejecución de la 
instalación de acuerdo con las siguien
tes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha 
deberá ser de doce meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación ten
drá en cuenta los condicionados esta
blecidos por los organismos afectados 
por la instalación autorizada.
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Características de la instalación

Centro transformador:
Potencia: 10 KVA.
Tensiones: 15-0'380-0'220 KV.
Tipo: Intemperie, sobre un apoyo de 

hormigón y equipada con un transfor
mador trifásico de 10 KVA, de 15- 
0'380-0'220 KV.

Acometida: Línea eléctrica aérea, 
trifásica, simple circuito, a 15 KV y 
72 metros de longitud, que arrancará 
de la línea a Cimballa y estará for
mada por tres conductores de LA-30 
sobre apoyos de hormigón.

Zaragoza, 24 de octubre de 1980. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 8.813
Autorización administrativa y aproba

ción del proyecto de ejecución de 
ET de 2 x 400 KVA y su acometida 
a 10 KV, en Cadrete (AT 42-80).
Cumplidos los trámites previstos en 

el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorizaciones de instala
ciones eléctricas, en el expediente ini
ciado por la Comunidad de propieta
rios del polígono industrial de Cadrete, 
en camino del Cementerio, de Cadrete 
(Zaragoza), para estación transforma
dora de tipo interior y su acometida, 
situada en término municipal de Ca
drete (polígono industrial, camino del 
Cementerio), destinada a suministro 
de energía eléctrica al polígono indus
trial, con potencia eléctrica y demás 
características técnicas que se deta
llan, según proyecto suscrito por el 
Ingeniero industrial don Pablo-José 
Espuny Aused, en Zaragoza y diciem
bre de 1979, con presupuesto de eje
cución de 1.445.581 pesetas,

Esta Delegación Provincial, de acuer
do con las facultades que tiene confe
ridas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y apro
bar el proyecto de ejecución de la 
instalación de acuerdo con las siguien
tes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha 
deberá ser de doce meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación ten
drá en cuenta los condicionados esta
blecidos por los organismos afectados 
por la instalación autorizada.

Características de la instalación

Estación transformadora:
Potencia: 2 x 400 KVA.
Tensiones: 10-0’380-0'220 KV.
Tipo: Interior, montada en un local 

independiente con celdas metálicas y 
el siguiente aparellaje:

Dos celdas de entrada y salida, cada 
una con un interruptor tripolar para 
600 A y 17 KV, y 36 KA de poder de 
cierre.

Dos celdas de protección y manio
bra, cada' una con un interruptor tri
polar de 630 A y 17'5 KV, y 36 KA de 
poder de cierre y fusibles de 63 A.

Dos transformadores trifásicos de 
400 KVA cada uno, de 10-15-0'380- 
0'220 KV.

Acometida: Línea eléctrica trifásica, 
simple circuito, a 10 KV, que arran
cará de la línea Cuarte-Cadrete-María 
de Huerva, y con un tramo aéreo de 
77 metros de longitud, formado por 
tres conductores de LA-30, sobre apo
yos de hormigón, y un tramo subte

rráneo de 70 metros de longitud, for
mado por tres conductores de 1 x 95 
milímetros cuadrados, de Al, de 12-20 
kilovatios.

Zaragoza, 23 de octubre de 1980. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 8.909
Autorización administrativa y aproba

ción del proyecto de ejecución de 
ampliación en 200 KVA la ET de 
«Yesos Alfa», S. A., en término mu
nicipal de Gelsa (AT 202-80).
Cumplidos los trámites previstos en 

el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorizaciones de instala
ciones eléctricas, en el expediente ini
ciado por «Yesos Alfa», S. A. (avenida 
César Augusto, 3, séptimo A, de Zara
goza), para ampliar su estación trans
formadora, autorizada el 24 de sep
tiembre de 1973, con 2 x 200 KVÁ, 
situada en el término municipal de 
Gelsa de Ebro (carretera de Santa 
Lucía, kilómetro 1’4), destinada a su
ministro de energía edéctrica a la fá
brica de la peticionaria, con potencia 
eléctrica y demás características téc
nicas que se detallan, según proyecto 
suscrito por el Ingeniero industrial 
don José Gaspar Palacín, en Zaragoza, 
eJ 18 de septiembre de 1980, con_ pre
supuesto de ejecución de 2.196.555 pe
setas,

Esta Delegación Provincial, de acuer
do con las facultades que tiene confe
ridas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y apro
bar el proyecto de ejecución de la 
instalación de acuerdo con las siguien
tes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha 
será de doce meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación ten
drá en cuenta los condicionados esta
blecidos por los organismos afectados 
por la instalación autorizada.

Características de la instalación

Estación transformadora:
Potencia: 200 + 400 = 600 KVA.
Tensiones: 15-30-0'220-0’127 KV.
La ampliación consistirá en la sus

titución de uno de los dos transfor
madores de 200 KVA por otro de 
400 KVA, de 15-30-0’220-0’127 KV.

Zaragoza, TI de octubre de 1980. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 8.910
Autorización administrativa y aproba

ción del proyecto de ejecución de
ET de 60 KVA y su acometida a 
15 KV, en término municipal de Bo- 
quiñeni (AT 215-79).
Cumplidos los trámites previstos en 

el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorizaciones de instala
ciones eléctricas, en el expediente ini
ciado por Sociedad Agraria de Trans
formación núm. 18.609, de Boquiñeni 
(Zaragoza), para estación transforma
dora de tipo interior y su acometida 
aérea y subterránea, situada en tér
mino municipal de Boquiñeni, paraje 
de «Monte Blanco», destinada a sumi
nistro de energía eléctrica a la granja 
de la peticionaria, con potencia eléc
trica y demás características técnicas 
que se detallan, según proyecto sus

crito por el Perito industrial 
Francisco J. López Esteban, en ¿ 
goza y noviembre de 1979 con P 
puesto de ejecución de 1.38d .u w  
setas, . „,.uer-

Esta Delegación Provincial, de 
do con las facultades que tiene c 
ridas, ha resuelto: , , pIc-

Autorizar el establecimiento y ]a 
bar el proyecto de ejecución 
instalación de acuerdo con las sig 
tes condiciones: corcha

1 .a El plazo de puesta en 
deberá ser de doce meses, a P n, 
de la fecha de la presente notiliy‘ 

2 .a El titular de la instalación^, 
drá en cuenta los condicionados 
blecidos por los organismos alce 
por la instalación autorizada.

Características de la instalado11

Estación transformadora:
Potencia: 60 KVA.
Tensiones: 15-0'380-0'220 KV. ar.
Tipo: Interior, montada en u s y 

mario metálico con cuatro cea 
el siguiente aparellaje: ¡0Iia-

Celda de entrada, con un sece 
dor deslizante para 630 A y 24

Celda de maniobra y proteccioi 
un interruptor tripolar autun^ ■_ 
para 630 A y 24 KV, y cartuchos^ 
bles en una caja de protección si 
en la parte posterior de V 
con tres autoválvulas para 4 K
18 KV. inn de

Celda de medida, con el cquH 
salida en alta tensión. un

Celda de transformación, c° 
transformador trifásico de 60 ■ 
de 15-0’380-0’220 KV. . ¿rCa,

Acometida: Línea eléctrica ‘y y 
trifásica, simple circuito, a I3 ¡van 
52 metros de longitud, que de'। ni, 
de la línea de «ERZ» Magallón-L 
formada por tres conductores ac re 
bre de 35 milímetros cuadrados, a 
apoyos de hormigón, con cnú^iyjr 
calle subterránea de 30 metros de 
gitud, formada por tres conduc1,oSi 
de Al, de 1 x 95 milímetros cuad1 
para 12-20 KV. Qgn /

Zaragoza, 23 de octubre de । . 
El Delegado provincial, A. Rod* 6 
Bautista.

Núm. 8.907
Delegación Provincial 

de Trabajo
CONVENIOS COLECTIVOS

A-S- Empresa «Supermercados Sabeco».
Resolución de la Delegación Proviny 

Trabajo por la que se homologa c ejfl' 
venio Colectivo de Trabajo de ‘^cie' 
presa «Supermercados Sabeco»- ; 
dad anónima, con fecha 20 de 0 
de 1980. , ctiV°
Visto el texto del Convenio c° ^d05 

de trabajo de la empresa «Superme ^^ta' 
Sabeco», S. A., suscrito por la rep1^^ 
ción de la empresa y de los traba) 
el día 25 de mayo de 1980. agOsí° 

Resultando que con fecha 6 de ^jói1 
de 1980 tuvo entrada en esta DeR^ ad0 
Provincial de Trabajo el menc 
acuerdo; , . •„

Resultando que en la tramita01"pfeS' 
este expediente se han observado la-^ dc 
cripciones legales y reglamentan 
aplicación; .

Considerando que la competenci^^O' 
conocer del presente expediente de

M.C.D. 2022
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EñeiÁi01n e. v*ene atribuida a esta Dele
lo a-n Provincial de Trabajo en virtud de 
19 !spu5sí° en el artículo 14 de la Ley 
Colore d|Ciembre de 1973, de Convenios 
Electivos de Trabajo;
tícHU1^61?11^0 Que 3 los efectos del ar- 
vos - de *a Ley de Convenios Colecti- 

adacción efectuada por el Real 
Parte/0' de 4 de marzo de 1977- las 
Pacid^J”6 lan reconocido mutuamente ca- 

Cn • representativa suficiente;
dienta erando que examinado el expe- 
bemologacióm6013 qUC CS procedente su 
demá/0^ *os Preceptos legales citados y 

Esta n i8eneral aP|icación, 
acuerda üe egac*dn Provincial de Trabajo 

kctiv^16!0" homologar el Convenio co- 
Piem-id de_trabai° de la empresa «Super- 

Iesrcados Sabeco», S. A.
reDre<lÁn/0■., N°lificar esta resolución a la 
emDrPt/taClóin de ,os trabajadores y de la 
ciéndo- Cn 3 cornisidn deliberadora, ha- 
tículn ’ia ^uer que, de acuerdo con el ar-

" de la Ley de 19 de diciembre de 
ttisnia110 Ca/>e recurso alguno contra la 
de rilc ,en.vía administrativa por tratarse 

Ter° UCldn bornologatoria.
el Disponer su publicación en 

Zara et n de la provincia.
^elepa8,02 j’ 20 de octubre de 1980. — El 

6 a° de Trabajo accidental, (ilegible).
Te x t o  a r t ic u l a d o  DEL CONVENIO

CAPITULO I
Disposiciones generales

”SuhP('Onvenio colectivo de la empresa 
Provinrmercados Sabeco>,> S. A., para la 
entrc f*3 de Zaragoza ha sido concertado 
Presenp dlrección de la misma y los re
guien, antes de los trabajadores con el si- 

Aw ?rticulado:
Presen^? ° 0 Ambito territorial. — El 
centrose. Convenio afectará a todos los 
^Co» \?de brebajo de «Supermercados Sa- 
V'ncia’a que se encuentren en la pro- 
^lUro 6 ^^tregoza y a aquellos que en el 

Art establecerse.
Comple /j' , Ambito personal. — Quedan 
do$ । '^''dos en el presente Convenio to- 
^beCo# 'rebajadores de «Supermercados 
i^lad”s*n m^s exclusión que los 
*-ey de|Op en los artículos L° y 2.° de la 

Art tatuto de los Trabajadores. 
íePio o ‘ Ambito temporal. — Este Con- 
^0 iAnlrara en vigor el L° de abril de 

un afi0 niend° un período de duración de 
e* 31 dé POr *° que finalizará su vigencia 
^dladn marzo de 1981« Para todo su ar

ar, ’,3 no ser que expresamente al- 
s ICu*o tuviera una vigencia mayor, 

C|llende .respetará en todo momento. Se 
$e deni'3 Pr°rrogado de año en año si no 
■ Art ^o13 por cualquiera de las partes. 
aU dem • Denuncia. — A los efectos de 
,c hac? nC‘a e* Plazo de preaviso habrá 

reSnrSe Con una antelación de dos me- 
11 vigen °t0 3 *a fecba de terminación de 
^Iqn::1013’ mediante escrito razonado de Ar^re de las partes.

f/ . Comisión paritaria. — Tendrá 
de| ‘'Piones la interpretación, vigilan- 

v'én j^Plimiento de lo pactado y aplí- 
f'^des • Convenio y cuantas otras acti- 
1Ca dpi tlendan a la mayor eficacia prác- 
• Asim- mismo- .

^n, J^0. tendrá funciones de concilia- 
Z8 y cu/'^ón y arbitraje en los conflic- 
.'Oheg .Ostiones que susciten en las rela- 
h ^'sión Orales- Para estas cuestiones la 
d*10’ s1 .Par*lar'a' s* 351 *° creyera opor- 
Ue c0irifr^ Presidida por persona elegida 

un acuerdo entre sus componentes.

En caso de desacuerdo en el seno de 
la comisión paritaria, ambas partes se 
comprometen a recurrir a los servicios del 
Instituto de Mediación, Arbitraje y Con
ciliación.

La Comisión paritaria estará compuesta 
por tres miembros de la Dirección y tres 
de los representantes de los trabajadores.

Art. 6.° Reglamentación aplicable. — 
En todo lo no previsto en el presente Con
venio se estará a lo dispuesto en la Orde
nanza Laboral, Reglamento de Régimen 
Interior y, con carácter subsidiario, a las 
disposiciones legales de ámbito general.

Art. 7.° Compensación y absorción.. — 
Las condiciones económicas pactadas en 
este Convenio formarán un todo o unidad 
indivisible, y, a efectos de su aplicación 
práctica, serán consideradas globalmente 
en su cómputo anual.

En las presentes condiciones económi
cas quedan absorbidas y compensadas en 
su totalidad las que anteriormente rigieran 
por imperativo legal, jurisprudencial, con
tencioso administrativo, convenio colecti
vo, pacto de cualquier clase, contrato in
dividual, usos y costumbres comarcales o 
locales, o por cualquier otra causa.

Art. 8." Condiciones más beneficiosas. 
Las disposiciones legales futuras que re
presenten un aumento en todos o algunos 
de los conceptos retributivos quedarán 
absorbidas automáticamente en las condi
ciones pactadas en el presente Convenio, 
si éstas, globalmente consideradas, fueran 
de cuantía superior.

Art. 9.° Garantías «ad personam». — 
Serán respetadas las situaciones personales 
que superen a lo pactado en el presente 
Convenio.

CAPITULO II
Retribuciones

Art. 10. Remuneraciones. — Los con
ceptos retributivos serán los siguientes:

a) Salario base.
b) Complementos: Antigüedad, grati

ficaciones y horas extraordinarias.
Art. 11. Salario base. — Los salarios 

mínimos correspondientes a cada una de 
las categorías profesionales de los trabaja
dores afectados por el presente Convenio 
serán para la jornada laboral los que figu
ran en la tabla que, como anexo 1, se 
acompaña al presente Convenio.

Estos salarios serán mensuales.
La forma de pago se realizará mediante 

ingreso en cuenta corriente bancaria o li
breta de ahorro.

En el caso de que el índice de precios 
a) consumo establecido por el Instituto 
Nacional de Estadística llegue a superar 
en los seis meses siguientes a la vigencia 
del Convenio el 6,75 por 100, una vez 
excluida la repercusión de la gasolina de 
consumo directo, se efectuará una revisión 
salarial en el exceso sobre el índice así 
calculado. Esta revisión se aplicará con 
efectos al 1.° de abril de 1980. No obstan
te, la retroactividad se pagará a partir del 
mes de octubre, duplicando el exceso y 
añadiéndole a este resultado un punto. 
En ningún momento este incremento será 
inferior a 750 pesetas.

Art. 12. Antigüedad. — En concepto 
de antigüedad se percibirán aumentos pe
riódicos por años de servicio, consistentes 
cn el abono de cuatrienios al 7 por 100 
del salario base correspondiente a la ca
tegoría en que están encuadrados, con un 
máximo del 28 por 100.

Art. 13. Gratificaciones extraordina
rias. — Las gratificaciones de julio y Na
vidad serán de una mensualidad cada una 
de ellas, abonándose por el total de los 
emolumentos que el trabajador perciba (sa

lario bruto), una vez deducidos los corres
pondientes descuentos legales.

Art. 14. Beneficios. — La participación 
de beneficios será por el importe de una 
mensualidad de salario bruto, debiendo ha
cerse efectiva dentro del primer trimestre 
del año siguiente al que corresponda la 
misma, deduciéndose los correspondientes 
descuentos legales.

Art. 15. Horas extraordinarias. — El 
recargo sobre el salario base individual de 
las horas extraordinarias será del 75 por 
100 en las diurnas, siendo de un 150 por 
100 en las festivas, y de un 125 por 100 
en las nocturnas, salvo acuerdo de recu
peración de estas horas, ya sea individual 
o colectivamente.

Art. 16. Dietas. — A los trabajadores 
que por necesidades de la empresa tengan 
que desplazarse fuera del término muni
cipal donde esté el centro de trabajo les 
corresponderán en concepto de dietas:

a) Cuando tengan que efectuar comi
das: 400 pesetas.

b) Si fuera cena: 350 pesetas.
c) Si tienen que pernoctar: 400 pe

setas.
El día completo supone 1.150 pesetas.
Media dieta supone 750 pesetas.
Para aquellos trabajadores que tuvieran 

que desplazarse más de cinco días exis
tirá un régimen especial, determinado por 
la empresa.

CAPITULO III
Jornada, vacaciones y licencias

la provincia. — La jornada laboral será 
Art. 17. Jornada laboral y fiestas de 

de cuarenta y tres horas semanales. La 
dirección se reserva el derecho de implan
tación de horario flexible, turnos y cambio 
de horario con la aprobación del Comité 
de Empresa.

Aun cuando los sábados por la tarde 
no tendrán el carácter de festivos, úni
camente prestarán sus servicios en dicha 
jornada aquellos trabajadores que volunta
riamente lo acepten o quienes lo tengan 
así pactado expresamente en su contrato 
de trabajo, cualquiera que sea la modali
dad del mismo, ya que para el resto de 
los trabajadores tendrá carácter festivo. 
Este párrafo tendrá una vigencia de dos 
años.

No obstante a lo dispuesto en el apar
tado anterior, todos los trabajadores ven
drán obligados a prestar sus servicios los 
sábados por la tarde, durante el mes de 
diciembre.

Durante el año 1980, y dentro de las 
fiestas del Pilar, los trabajadores de su
permercados disfrutarán de tres tardes 
libres.

Art. 18. Vacaciones. — Todo el per
sonal afectado por el Convenio tendrá de
recho a un período de vacaciones de trein
ta días naturales. Si el personal entrara 
en el transcurso del año, tendrá derecho 
a la parte proporcional que le correspon
da. Los trabajadores con responsabilidades 
familiares tendrán preferencia a que las 
suyas correspondan con los otros familia
res trabajadores: padres, cónyuge o hijos.

El trabajador deberá conocer las fechas 
que le correspondan dos meses antes, ai 
menos, del momento de disfrute.

Art. 19. Licencias retribuidas. — El 
trabajador, previo aviso y justificación, 
podrá ausentarse del trabajo, con dere
cho a remuneración, por alguno de los 
motivos y por el tiempo siguiente:

a) Matrimonio: Quince días natura
les.

b) Alumbamiento de la esposa: Tres 
días naturales,
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c) Muerte o entierro del cónyuge, pa
dres, o hijos, o enfermedad grave del 
cónyuge, padres o hijos: Tres días natu
rales, prorrogables en dos más si hubiera 
de efectuarse desplazamientos.

d) Muerte o entierro de nietos, abue
los o hermanos, padre o madre de uno 
y otro cónyuge, o enfermedad grave de 
los mismos: Dos días naturales, prorroga- 
bles en dos más si hubiera de efectuarse 
desplazamientos.

e) Traslado de su domicilio habitual: 
Un día natural.

f) Matrimonio de padres, hijos o her
manos: Un día natural.

g) En los demás casos se estará a lo 
dispuesto en la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores.

CAPITULO IV
Disposiciones varias

Art. 20. De la contratación de los 
trabajadores. — La empresa se resrva el 
derecho a contratar trabajadores, en cual
quier modalidad de contrato, duración fi
jada por la Empresa, y para cualquier 
categoría, sin más limitación que la Ley 
del Estatuto del Trabajador.

Art. 21. Enfermedad o accidente. — 
En caso de incapacidad laboral transito
ria por enfermedad común o accidente 
extralaboral, debidamente acreditado por 
la Seguridad Social, del personal compren
dido en el régimen de asistencia a la mis
ma, la empresa complementará las presta
ciones al 100 por 100, solamente para 
aquellos trabajadores que en los seis me
ses anteriores a la baja no hubieran esta
do con I. L. T., ya que de lo contrario 
se abonará en todo momento el 80 por 
100 de su salario.

Art. 22. Reserva de plaza. ■— Los tra
bajadores que se encuentren en situación 
de incapacidad laboral transitoria tendrán 
derecho a la reserva de plaza, en la em
presa, en las mismas condiciones y cate
gorías que tuvieran antes de la baja por 
enfermedad o accidente, hasta un año 
por lo menos.

Art. 23. Acción social. — Se creará 
un fondo para actividades recreativo-cul- 
turales, con asignación mensual a fijar por 
la dirección.

La administración de dicho fondo corre
rá a cargo del servicio de personal y de 
los representantes de los trabajadores.

Art. 24. Formación profesional. — Se 
estará a lo dispuesto en la Ley del Esta
tuto de los Trabajadores.

Art. 25. Jubilación. — Con el fin de 
premiar la fidelidad y antigüedad en la 
empresa se concederá, por una sola vez, 
un premio de treinta mil pesetas a los co
laboradores que al jubilarse o pasar a in
validez permanente lleven quince años de 
servicio en la misma, aumentándose dicho 
premio en mil pesetas por cada año más 
de servicio, hasta un límite de cuarenta y 
cinco mil pesetas en total.

Art. 26. Premio de vinculación a la 
empresa. — Cuando un trabajador de plan
tilla tenga antigüedad de veinte años den
tro de la empresa le será entregada por 
ésta la cantidad de cuarenta mil pesetas.

Art. 27. Ropa de trabajo. — La em
presa facilitará a los trabajadores dos ba
tas o buzos anuales, según el puesto de 
trabajo. Estas prendas podrán aumentarse 
para algunas secciones, según resulte de 
la "revisión semestral, que deberá hacer el 
comité de seguridad e higiene.

Dichas prendas de trabajo quedarán 
siempre en propiedad de la empresa.

Art. 28. Declaración antidiscriminato
ria. — El presente Convenio se asienta

sobre la no discriminación por razón de 
sexo, religión, color, raza o ideología po
lítica o sindical en ningún aspecto de la 
relación laboral, como honorarios, puesto 
de trabajo, categoría o cualquier otro con
cepto que se contemple, tanto en este 
Convenio como en la normativa general, 
con la lógica excepción para el sexo fe
menino de los derechos inherentes a la 
maternidad y lactancia.

Art. 29. Derecho de comunicación. ■— 
La empresa facilitará en los centros de 
trabajo un tablón de anuncios en lugar 
idóneo, de fácil visibilidad y acceso, para 
la exposición de propaganda y comunica
dos de tipo sindical o laboral. Fuera de 
este lugar queda prohibida la colocación 
de dichos comunicados. Se facilitará a la 
empresa un duplicado, antes de la coloca
ción, para su conocimiento.

Art. 30. Invalidez o muerte. — Si 
como consecuencia de accidente de tra
bajo o enfermedad profesional derivara 
una situación de invalidez permanente y 
absoluta, la empresa abonará la cantidad 
de quinientas mil pesetas, a tanto alzado 
y por una sola vez.

Si como consecuencia de los mismos su
puestos le sobreviniera la muerte tendrán 
derecho al percibo de esta cantidad la viu
da o demás herederos del trabajador fa
llecido.

Art. 31. Del comité de empresa. Fun
ciones. — El comité tendrá las siguien
tes competencias:

1) Recibir información trimestral, so
bre la evolución del sector económico, so
bre las ventas y evolución del empleo.

2) Conocer el balance, cuenta de re
sultados y memoria.

3) Emitir informe con carácter previo 
a la ejecución del empresario en las si
guientes cuestiones:

a) Restructuración de plantillas.
b) Reducción de jornada.
c) Planes de formación profesional de 

la empresa.
4) Conocer los modelos de contrato de 

trabajo escrito que se utilizan en la em
presa.

5) Ser informado de todas las sancio
nes impuestas por faltas muy graves.

6) Conocer las estadísticas sobre el ín
dice de absentismo y sus causas, acciden
tes de trabajo y enfermades profesionales 
y los mecanismos de prevención que se 
utilizan.

7) Ejercer una labor de vigilancia en 
las relaciones laborales y de vigilancia y 
control de las condiciones de seguridad e 
higiene.

8) Participar en la gestión de obras 
sociales en beneficio de los trabajadores 
o sus familiares.

9) Colaborar con la dirección de la 
empresa para el establecimiento de medi
das que supongan un mantenimiento e in
cremento de la productividad.

Los informes que deba emitir el Comité 
deberán elaborarse en el plazo de quince 
días. Los miembros del comité de empesa 
observarán sigilo profesional en todo lo re
ferente a los números uno, dos y tres, aun 
después de dejar de pertenecer al comité 
de empresa, y en especial en todas aque
llas materias sobre las que la dirección se
ñale expresamente el carácter reservado.

En todo caso, ningún tipo de documen
to entregado por la empresa al comité po
drá ser utilizado fuera del estricto ámbito 
de aquélla y para distintos fines de los 
que motivaron su entrega.

Art. 32. Garantías del comité de em
presa. — Los miembros del comité de 
empresa tendrán las siguientes garantías:

a) Expedientes contradictorios en 
supuestos de faltas graves o muy gr3'^' 
siendo oídos el resto de los componen 
del comité de empresa. ,

b) Prioridad de permanencia,, en 
supuestos de suspensión o extinción ! 
causas tecnológicas o económicas. , ,0 

c) No ser despedido ni sanción 
durante el ejercicio de sus funcione5'^ 
dentro del año siguiente a la exP'r.a,C0 0 
de su mandato, siempre que el desp1^ 
sanción se base en la acción del tra^Jni 
dor en el ejercicio de su representac 
sin perjuicio por tanto de lo estable 
en el artículo 54 de la Ley del Estatuto 
los Trabajadores. n.

d) Publicar y distribuir dentro 
tro de trabajo, fuera de los horario5 
trabajo, las publicaciones de interés । 
ral o social, comunicándolo a la empr

e) Disponer de veinte horas 
les, retribuidas, cada uno de los mien1 ,0 
del comité de empresa para el e)erC 
de sus funciones de representación.

Podrán acumularse las horas de lo-s 3 
tintos miembros del comité de emP 
en uno o varios de sus componentes, 
rebasar el máximo total.

Art. 33. De la asamblea de los tra 
jadores. — La asamblea podrá ser co 
cada por el comité de empresa, o P01 a| 
número de trabajadores no inferí® 
treinta y tres por ciento de la plantil|a'

b) El lugar de reunión será c V'q Io  
de trabajo, si las condiciones del 
permiten, y la misma tendrá lugar i 
de las horas de trabajo. .

c) La convocatoria, con exposición 
orden del día propuesto por los convo 
tes, se comunicará al empresario con ® 
renta y ocho horas de antelación, c 
mínimo, debiendo éste acusar recibo-

d) Cuando se someta a la asambles 
parte de los convocantes la adopción 
acuerdos que afecten a! conjunto de 
trabajadores, se requerirá para la v’a na|, 
de aquéllos el voto favorable, per5o ¡5 
libre, directo y secreto, de la mitad 
uno de los trabajadores de la EmpreS3,

Art. 34. Reconocimiento médico- 
Los trabajadores de la empresa ten 
la obligación de efectuar una revisión 
pleta médica anual y gratuita, por los 
vicios médicos, en horas de trabajo- 

rom0Art. 35. Contraprestación. — ,¡ja5 
compensación de las mejoras establCL 
la representación social se ofrece a .^-e, 
lar su colaboración a la hora de o* in
durante un cuarto de hora, fuera de r¡oí 
rario normal, siempre que en el i'11 
del centro de trabajo se encuentren 
o varios clientes; este período no se 
siderará por ello extraordinario.

Art. 36. Garantía de empleo. ¿e 
caso de ausencia al trabajo, derivada- 
detención del trabajador por su parI1 enr 
ción en acciones de tipo sindical o 
presarial, y hasta que exista sentenen 6lj 
me, la empresa reservará al trabajad 61 
puesto de trabajo, quedando suspenda 
contrato durante el período de ní' 
sión, que no podrá ser superior a sd5 gi
ses. Al afectado se le considerará ,t’1 je- 
tuación de excedencia voluntaria, s |jjgí' 
recho a indemnización alguna, ni ® Jal- 
ción a cotizar por él a la Seguridad b

Art. 37. Horas extraordinarias. / 
precio de las horas extraordinarias 
cada una de las categorías será, du ga 
la vigencia de este Convenio, el d de 
acompaña en el anexo II, resultand 
aplicar la siguiente fórmula:
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15 X (S + A)

(365 — D — F — V) X 7,16
Meses de abono, incluidas pagas 

__ de beneficios, Navidad y julio.' 
galano base Convenio. 

~ Ant>güedad. 
= Días del año. 

P~ Domingos del año.
y _ n'.as Estivos no recuperables, 

tas de vacaciones, menos 
7 u _ m,ng°s.

= Jornada legal de trabajo.
do-

a n e x o  i

t a b l a  s a l a r ia l  
A) Personal de supermercados 

dos'0 tlirector de supermerca- 
^omtor de sección (jefe de grü- 

Denend-ente pr°fesionaí 3.a 7.'. ' 
Denc,H!ente Pr°fesional 2.a ... 

AyUdanienle Profesional 1.a........ 
Ayudan a  proftes,.Onal segundo año 
bePendientprOaSIOnal primer año 
Ayúdame a de autoservicio ... 
Ayudan e de au;°serYicio de 2.a 
Ca¡era central 3Utoservici° de l a 

33.640

33.640
32.480
30.160
29.500
28.090
27.140
30.160
28.090
27.140
29.500

ANEXO II

HORAS EXTRAORDINARIAS 
* Personal de supermercados

^^Un,<) director de supermercado ........................
Denena' de Sección (,efe de grupo) .......................

Pendiente profesional 3.a ..

Normal 1 cuatr. 2 cuatr.
. ... 448
. ... 448

479
479

511
511

. ... 432 463 492
pendiente profesional 2.a 402 430 458

AyuT1116111® pr°fesional 1.a ... . 393 420 448
Ayuda'111' Plo^es*ona* segundo año......................... ...... 374 4G0 426
h^endienra^8'01131 PrÍmCr ......................... . ... 362 387 413
Avn ! d 6 de aut°servicio ...................................
A ante de autoservicio 2.a ..

. ... 402
. ... 374

430
400

458
426

ante de autoservicio 1.a . ... 362 387 413
,era central . 420 448bajera dn ,

Ca ía 6 mas de dos años.......................a)era dn ,
Cajer. C mas de un año .......................................
MQ/d de menos de un año ............................... ■

■'«epcionista..................................................
kz” 'Spreiaii^.....................................................

. ... 374

. ... 362
. ... 341

400
387
365

426
413
389

......  374 400 426
. ... 362 387 413

per ...................... 354 379 403
SOnal de limpieza 341 365 389
B) p

Adju rsonal de almacén
HeCP 1,0 lefe de almacén ................... ......  432 462 492

................................................................  393 420 448
PreParador........... 374 400 426

Moz° ma9uinista .......... ......  374 400 426
Mn? esPecialista   

u Zq  ........................................ . ... 362 387 413
379
433

403
462PrOfCSlOnal de oficio 1.a ... . 405

cs'°nal de oficio 2.a .........................................
Dfic¡\ ^Crsonai de oficina
Auxin administrativo.............................................
Auxili^ administrativo más de dos años...........

ar adniinistrativo ..
erforista

......  393 420 448

....... 402 430 458

....... 374 400 426

.......  362 387 413
387 413

Cajera de más de dos años ........ 28.090 
Cajera de más de un año ........ 27.140 
Cajera de menos de un año ........ 25.606 
Mozo recepcionista ..................... 28.090 
Mozo especialista ........................ 27.140 
Mozo ............................................. 26.550 
Personal de limpieza ................... 25.606 
Aprendiz segundo año (17 a 18 

años) ...................................... 18.800 
Aprendiz primer año (16 a 17 

años) ................... '......'.......... 17.110

B) Personal de almacén
Adjunto Jefe de almacén ......... 32.480
Recepcionista ............................... 29.500
Mozo preparador ......................... 28.090
Mozo maquinista ......................... 28.090 
Mozo especialista ......................... 27.140 
Mozo ............................................ 26.550 
Profesional de oficio de.. 1.a ........ 30.160
Profesional de oficio de 2.a ........ 29.500

C) Personal de oficina
Oficial administrativo ................ 30.160
Auxiliar administrativo más de 

dos años ............................... 28.090
Auxiliar administrativo .............. 27.140 
Perforista ...................................... 27.140 
Aspirante administrativo 2.a (17 

a 18 años) .............................. 18.800
Aspirante administrativo 1.a (16 

a 17 años).............................. 17.110

Núm. 8.915

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 1.006 
de 1980, seguido contra Tomás García 
Fortún, por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Dos sillones tapizados en tela verde. 
Valorados en 8.000 pesetas.

Una mesa de madera, redonda, am- 
pliable. Valorada en 3.000 pesetas.

Un televisor en color, marca «Van- 
guard», de 24 pulgadas. Valorado en 
50.000 pesetas.

Un reloj de sobremesa, sin marca 
apreciable. Valorado en 4.000 pesetas.

Seis sillas tapizadas en tela verde. 
Valoradas en 9.000 pesetas.

Una librería de tres cuerpos, con 
estanterías y cajones. Valorada en 
30.000 pesetas.

Un televisor en blanco y negro, mar
ca «Vanguard», de 20 pulgadas. Valo
rado en 12.000 pesetas. .

Un sofá tapizado en color beige, con 
dibujos de flores. Valorado en 8.000 pe
setas. .

Dos sillones tapizados a juego con 
el sofá. Valorados en 8.000 pesetas.

Una alfombra de 3 x 2 metros. Va
lorada en 7.000 pesetas.

Una mesa cuadrada, de cristal, con 
adornos dorados en las patas. Valo
rada en 4.000 pesetas.

Dos mesitas de cristal, haciendo 
juego con la anterior. Valoradas en 
4.000 pesetas.

Una mesa de madera, con las patas 
talladas, tipo alargada. Valorada en 
6.000 pesetas.

Una librería de madera, de tres 
cuerpos, con vidriera central y con 
adornos tallados, de 4 metros de largo. 
Valorada en 45.000 pesetas.

Un mueble para equipo estéreo, de 
tres cuerpos, con adornos tallados, de 
1'5 metros de largo, haciendo jueco 
con la mesa y la librería. Valorado en 
20.000 pesetas.

Un equipo de música, compuesto 
de un amplificador marca «Kenwood», 
de color negro; un giradiscos marca 
«Garrard», de color madera; una pla
tina de cassette, marca «ITT», color 
aluminio, estéreo; un sintonizador 
marca «Piconneriestéreo», con dos ba- 
fles, marca «Vieta». Valorado en pese
tas 75.000.

Dos lámparas de mesa, con pie de 
metal dorado y pantalla de tela. Valo
radas en 2.000 pesetas.

Una lámpara de pie, con metal do
rado y pantalla en tela color beige, 
haciendo juego con las dos pequeñas. 
Valorada en 3.000 pesetas.

Una lámpara de techo, de cristal 
de «Roca». Valorada en 7.000 pesetas.

Varias figuras de porcelana y de 
«Capo di Monti». Valoradas en pese
tas 20.000.

Una vajilla completa, de porcelana, 
de «Limoges». Valorada en 25.000 pe
setas.

Una cristalería tipo «Bohemia». Va
lorada en 18.000 pesetas.

Una cristalería tipo «D'Arques». Va
lorada en 18.000 pesetas.
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Una mesita con ruedas, para servir 
el café. Valorada en 3.000 pesetas.

Un juego de café, de alpaca. Valo
rado en 15.000 pesetas.

Un armario en madera blanca, de 
tres cuerpos, de 3'5 metros. Valorado 
en 25.000 pesetas.

Una cama de madera blanca, con ca
bezal de rejilla. Valorada en 15.000 pe
setas.

Dos mesitas de madera blanca. Va
loradas en 8.000 pesetas.

Dos lámparas de mesita de noche, 
con pie blanco y pantalla de tela azul. 
Valoradas en 3.000 pesetas.

Mueble del mismo color que los an
teriores, con cajones. Valorado en pe
setas 12.000.

Una lámpara de bronce, de techo. 
Valorada en 2.000 pesetas.

Un armario de dos puertas, en ma
dera color oscuro. Valorado en pese
tas 10.000.

Una cama con cabezal de barrotes 
de madera, a juego con el armario. 
Valorada en 8.000 pesetas.

Un escritorio con dos cajones, a 
juego con lo anterior. Valorado en 
7.000 pesetas.

Una mesita de noche, con un cajón, 
a juego con lo anterior. Valorada en 
2.000 pesetas.

Una estantería de pared, a juego 
con lo anterior, de dos altos. Valorada 
en 8.000 pesetas.

Un mueble cubrerradiador, con dos 
cuerpos para estantería. Valorado en 
3.000 pesetas.

Una lámpara de noche, con pie pla
teado y pantalla de tela verde. Valo
rada en 1.000 pesetas.

Dos camas con cabezal de madera. 
Valoradas en 10.000 pesetas.

Una mesita de noche y lámpara de 
pie plateado, con pantalla de tela color 
beige. Valoradas en 3.000 pesetas.

Un frigorífico marca «Kelvinator», 
de 1'80 metros. Valorado en 10.000 pe
setas. ,

Una cocina mixta, de gas y electri
cidad. Valorada en 10.000 pesetas.

Una lavadora automática, marca 
«Balay», con puerta. Valorada en pe
setas 16.000.

Un lavavajillas marca «Indesit». Va
lorado en 18.000 pesetas.

Una cafetera marca «Mini-Gaggia», 
automática. Valorada en 8.000 pesetas.

Diversos electrodomésticos: cuchillo 
eléctrico, molinillo de café, exprimidor 
de zumos, plancha de vapor, encera
dora, aspirador, etc. Valorados en pe
setas 28.000.

Un mueble de madera, con mármol 
blanco. Valorado en 5.000 pesetas.

Un espejo con marco de madera, de 
color dorado. Valorado en 3.000 pe
setas.

Un espejo con marco de madera, 
tallado en negro, de 1'75 x 0’85. Valo
rado en 3.000 pesetas.

Una lámpara de cristal de «Roca». 
Valorada en 5.000 pesetas.

Total, 627.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en urbanización «Kasán», bloque D, 
segundo A, bajo la custodia de Tomás 
García -Fortún, donde pueden ser exa
minados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 21 de noviembre, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 

provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 22 de octubre 
de 1980. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. —- El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.916
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 9.271 
de 1979, seguido contra Manuel Pérez 
Andréu, por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Dos máquinas de coser, marca «Sin- 
ger», modelo zig-zag, ambas sin motor. 
Valoradas en 16.000 pesetas.

Treinta piezas de tela para trajes, 
de distintos tipos o calidades; las me
didas de estas piezas oscilan entre 
1 y 2’90 metros, aproximadamente, 
cada una. Valoradas en 60.000 pesetas.

Dos estanterías de madera para sas
trería, una con departamentos peque
ños y la otra con departamentos 
grandes. Valoradas en 12.000 pesetas.

Total, 88.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en paseo de Teruel, 20-22, bajo la cus 
todia de Manuel Pérez Andréu, donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 21 de noviembre, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 22 de octubre 
de 1980. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.918
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 7.875 
de 1979, seguido contra José Pintado 
Estobal, por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 

subasta de los bienes que a conti0118 
ción se expresan: v ]ora-

Un televisor marca «Inter». v 
do en 15.000 pesetas. rOxi-

Una librería de 1’50 metros ‘ e. 
madamente. Valorada en l°-u 
setas. , , rada5

Cuatro sillas corrientes, vaiu 
en 2.000 pesetas.

Un sofá y dos sillones. Vaio 
en 8.000 pesetas. yalo-

Un frigorífico marca «Philips»- 
rado en 8.000 pesetas. inatoP' 

Una lavadora marca «Kelvi 
Valorada en 12.000 pesetas.

Total, 63.000 pesetas. ,tadoS
Tales bienes se hallan |a 

en Monasterio de Siresa, 8-10, o 
custodia de José Pintado ^re- 
donde pueden ser examinados 
mente. , 5a!3

La subasta se celebrará en * ^ra. 
audiencia de esta Magistratura > 
bajo el próximo día 21 de novi 
a las diez horas de su mañana. j0$

Tiene el carácter de única, c jó h  
licitaciones, y se hará adju01 
provisional de los bienes sU । 50 111 
al mejor postor que cubra el. aCto 
de la tasación y deposite en 1 jju- 
el 20 por 100 del importe de n . eii 
dicación. Caso de no haber P0^]^5 
las expresadas condiciones । jrá 3 
en la primera licitación se a s¡[) 
continuación la segunda licitai gd- 
sujeción a tipo, y en ella se n‘bjen^ 
judicación provisional de l°s_ oSjt^ 
al mejor postor, que deberá dep rte 
en el acto el 20 por 100 del 11 
de la adjudicación. El deudoi v 
en el acto liberar los bienes 
sentar persona que mejore la P 
hecha.

Y hallándose la empresa 0 ? 
paradero insértese en el «Bolet ^¡fi 
cial» de la provincia para su 
cación. ,

Dado en Zaragoza a 22 de 0 . ^n1 
de 1980. — El Magistrado, 
Blasco. — El Secretario, (ilegiP*

Núm. 8.919 ...
Don Benjamín Blasco Segura, । di 

trado de Trabajo de la númer 
Zaragoza y su provincia; . i pf1’. 
Hace saber: Que en mérito 9.0", 

cedimiento de apremio númer p¡^ 
de 1979, seguido contra «Francis^jp^ 
y Compañía», por débitos de ' 
dad Social, he acordado la vC ype 
pública subasta de los bienes 
continuación se expresan:

Un depósito de alcohol, de d 
de hierro, con una capaesy ^i1 
10.000 litros aproximadamente- 
rado en 25.000 pesetas. , p>9’ 

Trescientas garrafas vacías, y ptíO’' 
tico y madera, de 26, 16 y IU । 
Valoradas en 7.500 pesetas. '

Una mesa de despacho, 
labrada. Valorada en 25.000 Pcj¿0 ‘V 

Dos sillas con asiento y r65.^^^ 
cuero labrado. Valoradas en l0, 
setas.

Un mueble-pupitre de cuatro 
con tablero de skai verde. v 0 
en 12.000 pesetas.

Un sillón de despacho, con 1 
y respaldo de skai verde. Valo 4 
4.000 pesetas.

Dos sillones de madera ciar3, 
rados en 8.000 pesetas. ^5

Una posalibros, de unos 2 X 
tros. Valorado en 8.000 peseta ■
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• fichero metálico con cuatro ca- 
.nn¿SAAAe metros de alto. Valorado 
en 6.000 pesetas.
fim(íSJcuadros con fotografías de los 
m inn2res de la empresa. Valorados 
en 1.000 pesetas.

Una mesa de madera, de 1 x 3 me- 
cocimera de baldosas blan- 

■ Valorada en 3.000 pesetas.
na Vltrina de dos cuerpos, con cua- 

sn» p.uertas de cristal en el cuerpo 
¡apenor y cuatro puertas de madera 
setas mferior- Val°rada en 18.000 pe-

3 nnna r a a ^ grande, desarmada, de 
tarín 3 ütros de capacidad. Valo- 
‘ a en 10.000 pesetas.t una p ta metálica) de 6 x 4 me.

10oóoCO °r grÍS- Valorada en pesetas 
tr^leciséis cubas para vino, de 620 li- 
4^0000 3 Una‘ Valoradas en pesetas 
cnm’L destilador de licores, de cobre, 
Valnrn^St0 de caldera y dos cuerpos, florado en 125.000 pesetas.
tilaniA3 de cobre para la des- 
mern°n- mCi licores, sin marca ni nú- 
setas VlS1^ es- Valorado en 125.000 pe- 
de^60,!00^10, bocoyes o pipas de ma- 
ciclarl .C ^ble, de 600 litros de capa- 
605nnnCaca uno de ellos. Valorados en U.XU00 pesetas.
en h a j bienes se hallan depositados 
conP^er Gregorio Larumbe Folch, 
de Car™"10 en San Jos=, 2' Primero, 
"Mos íbrnemenOtede PUeden eXamÍ" 

aU(Hpnn*?a^ta se celebrará en la sala 
bajo pl la de esta Magistratura de Tra- 
a las a;Pr?xlrno día 21 de noviembre,

TipnAeZi^oras de su mañana.
ticitaein^ carácter de única, con dos 
P^visionni’ a iSe adjudicación 
al de los bienes subastados
de jn f 1 Postor que cubra el 50 % 
el 20 r,A~aiCnA y deposite en el acto 
^icaciAn' del importe de la adju 
*as exn¿ ^aso de no haber postor en 
en ]a meadas condiciones mínimas 
^ntinna-1?6^ licitación se abrirá a 
SuÍeciánC1 • a segunda licitación sin 
ÍUdicaci/3 f’P0’. V en ella se hará ad- 
atejor n Provisional de los bienes al 
en el np?sto,r' ^ue deberá depositar 
c'e la 20 por 100 del importe 
er* el <np]udv aeión. El deudor puede 
'Lentar n t0 bberar los bienes o pre
hecha persona que mejore la postura

bC 1980 611 ^aragozB a 21 de octubre 
“•asco ' ci Magistrado, Benjamín 

‘ El Secretario, (ilegible).

h Núm. 8.920
U°n Be 1

í^do a1 aYín Blasco Segura, Magis- 
Zara»,, e rrabajo de la número 1 de 
Hace,^ y su Provincia;

^dimiAnt ei/ ^ue en mérito del pro
de 1970 lo de apremio número 1.665 
R•ex Aé,Sc.8Uldo contra «Patentes Sim- 
^UridAH1^1’’*-. s- A-> Por débitos de 
a Públin Social, he acordado la venta 
4 c°ntini a subasta de los bienes que 

bna acion se expresan:
1 Aa^bv^^6^113 elevadora, eléctrica, 
••000 í:.’ de 3 5 metros de elevación y 
aulomái¡ S de carga, con rectificador 
^erie in ,C0 Para Ia carga de baterías, 
lada en Dnn Ael° B’^' número 628. Valo- 

Se í. 200 000 pesetas-
ta- sin L1/ dePositada en Bajo la Ven- 

numero, de Cuarte de Huerva, 

bajo la custodia de Pedro J. Montaner 
de Sagasti, donde puede ser exami
nada libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 21 de_ noviembre, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 °/o 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrira a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
liccli el

Dado en Zaragoza a 24 de octubre 
¿e 1980. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.921
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado cíe Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 5.612 
de 1979, seguido contra Segundo Cas
tillo Gonzalvo, por débitos de Segun
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Ocho andamios colgantes, marca 
«Alba», de 500 kilos, metálicos, en 
color azul y con el piso de madera. 
Valorados en 60.000 pesetas.

Veintiocho escuadras para sujetar 
redes, sin marca, metálicas. Valoradas 
en 7.000 pesetas.

Veintiocho alargaderas, correspon
dientes a otras tantas escuadras. Va
loradas en 4.500 pesetas.

Una pinza para elevar cargas con 
grúa, marca «Verdú», modelo Eu-z/ou. 
Valorada en 5.500 pesetas.

Dos pulidoras para marmol, eléctri
cas, marca «Tenax», tipo DS-215, nú
meros 000387 y 000396, respectivamen
te. Valoradas en 120.000 pesetas.

Siete cajas de herramientas, marca 
«Irimo», metálicas, en azul. Valoradas 
en 7.000 pesetas.

Dieciséis llanas, marca «Acesa», en 
plástico, once de ellas en punta y 
cinco rectangulares. Valoradas en pe
setas 3.000.

Un compresor marca «Thomas», mo
delo 602-10. Valorado en 28.000 pesetas.

Una motobomba marca «Espa», mo
delo P-16. Valorada en 30.000 pesetas.

Treinta y siete arcos de sierra, me
tálicos, para madera, sin marca. Valo
rados en 8.000 pesetas.

Ocho serruchos para madera, marca 
«Acesa». Valorados en 3.000 pesetas.

Veinticinco flexómetros de bolsillo, 
marca «Ferrosarna», modelo «Hidra», 
de 3’5 metros. Valorados en 4.500 pe
setas.

Ocho flexómetros de bolsillo, marca 
«Whitte Steel Tape». Valorados en pe
setas 1.500. ,

Un canjilón de 700 kilos, para grúa. 
Valorado en 3.000 pesetas.

Un canjilón de 500 kilos, de descar
ga, para grúa. Valorado en 2.500 pe
setas.

Un canjilón de 350 litros, de des
carga por compuerta. Valorado en 
2.000 pesetas.

Un carro de tres ruedas, ladrillero. 
Valorado en 500 pesetas.

Siete cribas metálicas para arena. 
Valoradas en 3.500 pesetas.

Veinte caballetes telescópicos para 
andamios, metálicos. Valorados en pe
setas 4.000.

Ciento treinta crucetas para anda 
mios metálicos. Valoradas en pesetas 
1.500. r . 

Treinta gatos para encofrar. Valo
rados en 1.000 pesetas.

Dos motores «Davi», de 15 LV. va
lorados en 1.500 pesetas.

Ocho cintas marca «Acesa», de 15 
metros. Valoradas en 6.000 pesetas.

Seis cintas marca «Acesa», de 20 me
tros. Valoradas en 6.000 pesetas.

Diez cintas marca «Super-Ace», de 
30 metros. Valoradas en 15.000 pesetas.

Doce cintas marca «Super-Ace», de 
10 metros. Valoradas en 6.000 pesetas.

Dos cintas marca «Challenger», con 
mango, de 25 metros. Valoradas en 
2.500 pesetas.

Dos cintas marca «Challenger», con 
mango, de 50 metros. Valoradas en 
5.000 pesetas.

Total, 342.500 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en poder de María de los Angeles Váz
quez Cruz, con domicilio en Monas
terio de San Victorián, 1, séptimo C, 
donde pueden ser examinados libre
mente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 21 de noviembre, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa en ignorado 
paradero insértese en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia para su notifi
cación.

Dado en Zaragoza a 24 de octubre 
de 1980. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.020

Don losé-Luis Falcó García, Magistra
do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 2.99o 
de 1978, seguido contra «Procansa», 
por débito de Seguridad Social, he 
acordado la venta en pública subasta 
de los inmuebles que a continuación 
se expresan:

Finca rústica o campo en término 
de Miraflores, de esta ciudad, partida 
del «Plano de La Cartuja Baja», de 
6 hectáreas 40 áreas 71 centiáreas 
39 decímetros cuadrados de extensión; 
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linda: al Norte, con camino Viejo; al 
Sur, resto de finca matriz y carretera 
de Vinaroz; Este, con campo de don 
Antonio Marco y resto de finca ma
triz, y al Oeste, con campo de here
deros de Frisón, Manuel Clavería y 
resto de finca matriz. Valorada en 
4.480.000 pesetas.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 21 de noviembre, 
a las diez horas de su mañana.

Se advierte a los posibles licita
do res:

l .° Que para intervenir en la su
basta será preciso depositar en la 
Caja de Depósitos, o en la Mesa de 
la Magistratura, el 10 por 100 del im
porte de la tasación.

2 .° Que la subasta tiene el carác
ter de única, con dos licitaciones, y 
que se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor 
postor que cubra el 50 por 100 de la 
tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación se abrirá a conti
nuación la segunda licitación sin su
jeción a tipo, y en ella se hará adju
dicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

3 .° Que se han suplido los títulos 
de propiedad de la finca sacada a 
subasta por la correspondiente certi
ficación del Registro de la Propiedad, 
debiendo entenderse que todo licitador 
acepta como bastante la titulación de 
la finca, y que las cargas o graváme
nes anteriores o preferentes, si los hu
biere, continuarán subsistentes, acep
tándolos el rematante, el cual quedará 
subrogado en la responsabilidad deri
vada de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a 20 de octubre 
de 1980. — El Magistrado, losé-Luis 
Falcó. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.950

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo los nú
meros 10.277-78 de 1980 (dos expedien
tes), instados por Miguel Polo Polo v 
otro, contra Agueda Lon Rubio y Fon
do de Garantía Salarial, sobre canti
dad, y encontrándose la empresa de
mandada Agueda Lon Rubio en igno
rado paradero se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2, de esta capital) al 
objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 24 de noviembre 
de 1980, a las diez cuarenta y cinco 
horas,' advirtiéndole que si no compa 
reciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa Ague
da Lon Rubio se inserta la presente 

cédula de citación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Zaragoza a 23 de octubre de 1980. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.923

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magis
trado de Trabajo de la número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se 

tramitan en esta Magistratura bajo 
los números 9.066-73 de 1980, a instan
cia de Vicente Esteban Sánchez y 
otros, contra Joaquín Sáez Moya, se 
ha dictado sentencia «in voce» cuya 
parte dispositiva dice:

«Fallo: Que debo de condenar y con
deno a Joaquín Sáez Moya a que abo
ne a los actores las siguientes cantida
des: A don Vicente Esteban Sánchez, 
36.000 pesetas; a don Aurelio Castillero 
Marco, 32.180; a don Adolfo Bermejo 
Marín, 14.600; a don Juan Gil Pastor, 
16.180; a don Mariano Lacarta García, 
11.245; a don Pablo Puente Bretós, 
30.000; a don Trinitario García Bel- 
da, 26.000, y a don Joaquín Ledesma 
García, 20.000 pesetas, todas ellas in
crementadas con el 10 por 100 en con
cepto de indemnización por demora.

Con ello se dio por terminado este 
acto, quedando notificado el compa
reciente, extendiéndose la presente, 
que firman los asistentes después de 
Su Señoría, de lo que doy fe.» (Fir
mado y rubricado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación al demandado Joaquín Sáez 
Moya, por encontrarse en ignorado 
paradero, se inserta el presente edicto 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 27 de octubre 
de 1980. — El Magistrado de Trabajo, 
Heraclio Lázaro. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 8.831

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molías Guerrero, ilustrísimo 
señor Magistrado de Trabajo de la nú
mero 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 6.340-6.345 

de 1980, seguidos a instancia de don Ma
nuel Casaos Mercadal, en nombre de Je
sús Casaos Parrilla, contra la empresa 
«Heygar», S. A., en ignorado paradero, 
se ha dictado sentencia «in. voce», que 
en su parte dispositiva, copiada literal
mente, dice:

«Que debo de condenar y condeno a 
la parte demandada «Heygar», S. A., a 
que abone al actor Manuel Casaos Mer
cadal, en nombre de Jesús Casaos Parri
lla, la suma de 37.237 pesetas, más el 
10 por 100 de dicha suma en concepto de 
mora, sirviendo la firma de la presente 
acta de notificación en forma.»

Y encontrándose la demandada «Hey
gar», S. A„ en ignorado paradero se envía 
para insertar el presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia para que sirva de 
notificación de sentencia a la misma.

Dado en Zaragoza a 20 de octubre 
de 1980. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.833
Don Emilio Molíns Guerrero, 

de Trabajo de la número 4 de L
y su provincia;
Hace saber: Que en autos eje 

que se tramitan en esta Magistratura ,y' 
el número 157 de 1980, seguidos a 
tancia de don Jesús Júlvez Frane . . 
tra «Oximetal», S. L, en reclamacio', 
cantidad, con fecha 6 de octubre .¡gdi' 
se ha dictado providencia que,

«Dac 
razón 
artículo 
cpdimio 
úculo 
miento, 
prolas 

de sus, 
cubrir

I Princip

literalmente, dice: . Jet;!
«Dada cuenta, únase a los autos ¿ 

razón y a tenor de lo establecido 
artículo 200 del texto refundido ar. 
cedimiento laboral, en relación c0Fn .yici: 
tículo 919 de la vigente Ley de / 
miento Civil, despáchese ejecución 
«Oximetal», S. L., procediendo al e 
de sus bienes en cuantía suficien j; 
cubrir la cantidad de 65.023 
principal, según sentencia de Lee’’ 
agosto de 1980, más la de 1-3.009 v cp. 
presupuestadas provisionalmente P1 eI1; 
las, sin perjuicio de su liquidacio^^^ 
momento procesal oportuno, sigul ¡,F 
la traba el orden señalado en el 3 gnjii' 
y siguientes de la vigente Ley d^^ ic 
ciamiento Civil; líbrense par3
despachos precisos. ' ,

Lo mandó y firma Su Señoría. poy

junio (, 
Presup, 
las, sir 
fJomen 
la trab 
y. siguí 
C|arniej 
Pachos 
. Lo n 
7” 

‘ en 
socieda 
s® i nse cial» c 
totifica 
. EJadc 
Je 19í 
Emiii0

^on £ 
de t

Ante mí.»
Y encontrándose la ejecutada " 

tal», S. L., en ignorado para^f'^fici'11 
serta el presente en el «Boletín ^i? 
de la provincia para que sirva 
ficación a la misma. _ ct^r‘

Dado en Zaragoza a 6 de 
de 1980. — El Magistrado .de * 
Emilio Molíns. — El Secretario, (

y
’^cia 
que er

1 da*Que 
s inl

A6*116 ^guit 
' don 
fresa

s k
10 I ín Fr 

A 3S 1 
Al'lgUit A||ed
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Núm. 8.835
Don Emilio Molíns Guerrero, Ma^ 

de Trabajo de la Magistratura pp?' 
bajo número 4 de Zaragoza y b
vincia; .
Hace saber: Que en autos t,r‘\rnl5/,j 

en esta Magistratura bajo el nu'^ 
de 1980, seguidos a instancia de¡[ii 
Gimeno Murciano, contra «Hostele 
rica», S. A., en reclamación de se I1 
con fecha 9 de octubre de l1^ ¡¡tet-1 
dictado providencia que, copiad3 . i 
mente, dice:

«Dada cuenta; por recibido el jg s 
escrito, que se une a los aUf0Ltof y 
razón, se tiene por desistido a 
|a demanda presentada, dése tras l- 
demanda y procédase al arch¡v0 
actuaciones sin más trámite. , 

Lo mandó y firma Su Señoría- 
po)'^ i

■íic»' । El i19?
, SecAnte mí.»

Y para 
ción del < 
mandada 
ignorado

que conste y sirva de a ¿ 
desistimiento a la ernP
«Hostelería Ibérica», 
paradero se inserta eLvii’f"' 

en el «Boletín Oficial» de I3 
Dado en Zaragoza a 14 de 

de 1980. — El Magistrado 
Emilio Molíns. — El Secretario, ' .

Núm. 8.836 , .
Don Emilio Molíns Guerrero, M3^ 

de Trabajo de la número 4 
goza y su provincia; <>ieCul|lij3
Hace saber: Que en autos e'r$ y*,, 

que se tramitan en esta Magish3 3 , 
el número 165 de 1980, seguid3' 
tancia de María-José Martines 
contra «Prolasa», S. A., en rcC gcy-. 
por cantidad, con fecha 16, de .a a 
de 1980 se ha dictado provide11 
copiada literalmente, dice:

de ■p 
ítSu 

"A
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istí^'. 
ira^

culi*05 
rabal"
a i”5"1

■opiad'
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en51 

ie pt;
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ijui^ 
con11" 

nbat?1,

■tas. ' 12d' 
Peseí

E”? 
lio 11

)py

0^

eg‘bl

‘■azón4^ aCL'n ta’ U1naSie 3 los autos de su 
artícul0 200 Hp) ,de ° establecido en el 
cedimiento la^’ ieXt° reíunc,id¿ de pro- 
tículo 919 b?ra en relación con el ar
miento Civil ¿ Ví8tnte Ley de Enjuicia- 
"prolasa» s’ dcspachese ejecución contra 
de sus bicnpc Procediendo al embargo 
Cubrir la enniid'31 Caantía suficiente para 
principal segú,dad dr 56-660 Pesetas de 
iun¡o de’ 1070 coocihación de fecha 8 de 
^supuestidaV mas. Ia de 11.000 pesetas 
tas- PeXiciPrOdV,S,Onalmente Para c°s- 
¡HementoP nmr 0 de su liquidación en el 
a traba el nr iCSa op°rtuno, siguiendo en 

y siguientes HeniSena ad° 60 el arL 1,447 
diento civií Vlgente Ley de Eniui- 
Pachos nree^’ llbrense para ello los des-

1 o - CLISOS.

^nte mL»dÓ y drma Su Señoría. Doy fe. 

S0ciedadOnan^d°Se 13 e!ecutada «Prolasa», 
Se inserta' el mma’ en ignorado paradero, 
ClaL de h pres.ente en el «Boletín Ofi 
notificación pr?vinc‘a Para que sirva de 

Dado 3 misma.
íe 1980 eLZmaR°Za a 16 de octubre 
Emilio Mnlín< ^gistrado de Trabajo, 

lns. — El Secretario, (ilegible).

»t'T

seí 
litef-1

:tof i;

J i

»l,7 
:5a eí

i

D Núm. 8.837
de ^alni,^01'?8 Guerrero, Magistrado 

Provincia: nUmer° 4 de Zarag0Za 
^^O^L,,?,116 en autos 3.184-3.187 
-afuente cRUldos a instancia de Antonio 
^rdín» s 'vo V otros contra «Ciudad 
ericia de ' fp u S0,bre desPÍdo, obra sen- 

en ufenCha 12. de agosto de 1980, 
eralmenh> P.*11*6 dispositiva, copiada li- «Qu, . oice:

flas inteTniiTT110 las demandas acumula- 
Aenie Cabn Por don Antonio La- 
,n8uita dd?n Francisco de la Fuente 
n don lesíK AH jOn,° Lafuente Anguila 
tresa «Ciud- f iCd García, contra la em- 
!?«■ Sadr S. A., sobre sa- 
t^rida emnrACOndenar y condeno a la 

las sT-n,;683 3 que satisfaga a los ac- 
d n‘o Lafuen en^s, cantidades: a don An- ^^ncR^a^0;1^ pescl3s: 3 
A?8 ^S.Ur de L3 Fuente Anguila, pe- 
Aii8uita, is a  o c a don Antonio Lafuente í 'e4 García 5i0Q1^^ y 3 don Jesús 
iíh ° 4e elIoL ’ i i9,!' pesetas, y a cada a^des e'' 8 el 10 Por 100 de dichas can- 

yOra.» cepto de indemnización por 

sinSado, seUAvp°njte y su entrega al in- 
e¿ a de nohTlend® el presente para que 
í?r°Sa dema aaa°n de sentencia a la 

anónima da .,<Ciudad Jardín», so- 
ErxVag02a » en igr.o-ado paradero. 
- ^- istradA u de octubre de 1980. — 

o, Emilio Molíns.Llar'0, (ilegible-)(ilegible).

|5^r5' 8>ilan',eftf* *
o» Cn ¿SO Plan^112'

.(‘i ^¡adau!6 ha d
c3v 
a

a

Don E . Núm- 8 839
v6 ^abaio^1'?8 Guerrero, Magistrado 
Í-iSu Provincia. 3 numero 4 de Zaragoza 

^Ue tCe saber ñ
el ,ramifn., ^Ue en autos ejecutivos 
lanr:Urnero ]ro en esta Magistratura bajo 
K a «i» . de 1980, seguidos a ins- 
8U|a.*.ctro» s a 30 Front*ñán Roche, con- 

plántiiu'’ en aclamación por re- 
lbiaáuu se ha fecha 6 de octubre 
"hda litenlm ctado Providencia que, 

r¿7da cuenmenle’ dice:
^ícn,y a lena’ unase a los autos de su 

200 h i de ° eslablecido en el 
refundido de pro

», en relación con el ar-
^4 te
i?- te

Civi? dp V1.genté Ley de Enjuicia- 
1 despáchese ejecución contra

«Tefro», S. A., procediendo al embargo 
de sus bienes en cuantía suficiente para 
cubrir la cantidad de 7.522.729 pesetas de 
principal, según sentencia de fecha 28 de 
agosto de 1980, más la de 750.000 pesetas 
presupuestadas provisionalmente para cos
tas, sin perjuicio de su liquidación en el 
momento procesal oportuno, siguiendo en 
la traba el orden señalado en el art. 1.447 
y siguientes de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil: líbrense para ello los des
pachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí.»

Y encontrándose la ejecutada «Tefro», 
sociedad anónima, en ignorado paradero, 
se inserta el presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 6 de octubre 
de 1980. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.842
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 

de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura bajo 
el número 161 de 1980, seguidos a ins
tancia de don Antonio García Marín, 
contra «Equipasa», en reclamación de can
tidad, con fecha 10 de octubre de 1980 
se ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón y a tenor de lo establecido en el 
artículo 200 del texto refundido de pro
cedimiento laboral, en relación con el 
artículo 919 de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil, despáchese ejecución con
tra «Equipasa», procediendo al embargo 
de sus bienes en cuantía suficiente para 
cubrir la cantidad de 112.772 pesetas de 
principal, según sentencia de fecha 14 de 
agosto de 1980, más la de 15.000 pesetas 
presupuestada provisionalmente para cos
tas, sin perjuicio de su liquidación en el 
momento procesal oportuno, siguiendo en 
la traba el orden señalado en el art. 1.447 
y siguientes de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil: líbrense para ello los des
pachos precisos. , r

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí.» ,

Y encontrándose la ejecutada «Equi
pasa» en ignorado paradero se inserta el 
presente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia para que sirva de notificación a 
la misma.

Dado en Zaragoza a 10 de octubre 
de 1980. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.976

Magistratura de Trabajo 
número 5

Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo los nú
meros 10.245-46 de 1980-5, instados por 
Jesús Lobera de Val, contra Industria 
Agraria de Transformación 11.864, so
bre rescisión de contrato, y encontrán
dose la- empresa demandada en igno
rado paradero se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
la plaza del Pilar, 2, de esta capital) 
al objeto de asistir al acto de juicio 

que tendrá lugar el día 18 de noviem
bre de 1980, a las diez horas, advir
tiéndole que si no comparece le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho.

Y para que sirva de citación a la 
empresa Industria Agraria de Trans
formación 11.864, por encontrarse en 
ignorado paradero, insértese la pre
sente cédula en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Zaragoza a 26 de octubre de 1980. —- 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 8.958
T O S O S

A las doce horas del día 13 de no 
viembre se celebrará la subasta de 
2.300 hectáreas de pastos del monte 
«El Común», número 120-A de los del 
catálogo, propiedad de este municipio, 
para 2.500 cabezas de ganado lanar y 
150 de cabrío, bajo el tipo de tasación, 
en alza, de 115.000 pesetas.

El pliego de condiciones se halla 
expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, y las proposiciones, en 
pliego cerrado, deberán presentarse en 
la Secretaría del Ayuntamiento hasta 
las doce horas del inmediato anterior 
señalado para la subasta, siendo por 
cuenta del rematante el importe de 
cuantos gastos lleve consigo este apro
vechamiento.

Tosos a 27 de octubre de 1980. — El 
Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 9.001
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del nú 
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 20 de no

viembre de 1980, a las once horas 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública j primera subasta de los 
bienes embargados a la parte deman
dada en juicio ejecutivo número 872 
de 1980, a instancia de la Procuradora 
señora Alfaro, en representación de 
«Gumersindo García», S. A., contra 
don Miguel Padilla Guerrero (antigua 
Papelera, nave 3, San Juan de Moza- 
rrifar), haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una máquina rectificadora, mar
ca «Kair», modelo T-800-400, con plato 
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magnético, de 400 x 200; en pesetas 
300:000.

2. Una máquina pantógrafo, marca 
«Herluce», modelo HE-1, con motor 
de 075 HP, núm. 2882225; en pesetas 
100.000.

3. Una afiladora marca «Herluce», 
modelo B, con motor de 0’33 HP, nú
mero 479041; en 15.000 pesetas.

4. Un torno marca «Minitor», de 
850 milímetros, serie 36, núm. 053; en 
155.000 pesetas. .

5. Un torno marca «Guruztpe», tipo 
A, de 1.500 milímetros, núm. V-14; en 
432.000 pesetas.

6. Una limadora marca «Rile», mo
delo C-725, con motor de 4’5 HP, nú
mero 17173; en 116.000 pesetas.

7. Una fresadora marca «Anayak», 
modelo FV-2, número 56-4; en pesetas 
275.000.

8. Un taladro marca «Ibarmia», mo
delo 40, con motor de 2 HP, número 
5108818; en 110.000 pesetas. ,

9. Una sierra marca «Uniz», mode
lo 18, número 2327; en 32.000 pesetas

Los bienes quedaron depositados en 
poder de don Vicente Navarro Hijazo.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
octubre de mil novecientos ochenta. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 9.002
JUZGADO NUM.1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 27 de no

viembre de 1980, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes embargados a la parte deman
dada en juicio de menor cuantía nú
mero 1.521 de 1979, a instancia del 
Procurador señor Sanagustín, en re
presentación del Colegio Oficial de 
Ingenieros Agrónomos de la Cuarta 
Región, contra don Amallo González 
González, vecino de Villar del Río 
(Teruel), haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas fiue no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un vehículo marca «Land Rover» 
modelo 109, motor diesel, matrícula 
TE-1635-B; en 150.000 pesetas.

2. Un coche «Seat», modelo 132, 
matrícula TE-6461-A; en 160.000 pesetas.

3. Un tractor tipo TR, aerícola, 
marca «Auto», modelo MTZ-52, ma
trícula TE-7.278; en 60.000 pesetas.

Total, 370.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiocho de 

octubré de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 8.990
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de no

viembre de 1980, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 

en pública y primera subasta de los 
bienes embargados a la parte deman 
dada en juicio ejecutivo número 870 
de 1980, a instancia del Procurador 
señor Bozal Ochoa, en representación 
de don José-Fermín Ceresuela Barrau, 
contra doña Vicenta Urdíales Fernán
dez, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un turismo marca «Seat», mo
delo 128, con placa de matrícula 
Z-8380-G, motor número LF-001315, bas
tidor número LF001967; en 315.000 pe
setas. '

2. Un televisor color, «Telefunken», 
de 26 pulgadas; en 80.000 pesetas.

3. Una figura de marfil con base de 
madera, representando dioses chinos, 
de 0'60 metros de altura; en 10.000 pe
setas.

4. Una consola con tres puertas y 
repisa de mármol verde; en 8.000 pe-

Total, 413.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintitrés de 

octubre de mil novecientos ochenta. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 8.998
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de no

viembre de 1980, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes embargados a la parte deman 
dada en juicio de menor cuantía nú
mero 1.055 de 1979, a instancia del 
Procurador señor Andrés Laborda, en 
representación de don Félix Vela Pla
ced, contra «Comercial Ibáñez», ha
ciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

I. Un vehículo marca «Seat 1439», 
matrícula Z-96.779; en 90.000 pesetas. 

2. Un camión marca «Ebro 2500», 
matrícula Z-90.841; en 80.000 pesetas. 

3. Una lavadora superautomática, 
«Balay T-542»; en 17.000 pesetas.

4. Un frigorífico «Zanussi», de 250 
litros; en 8.000 pesetas.

5. Una lámpara de mesa metálica, 
color verde, con seis bombonas; en 
4.000 pesetas.

6. Un tresillo y dos sillones de 
cuero y cojines de plumas; en 5.000 pe
setas.

7. Un tocadiscos con plato «Dual» y 
amplificador «Hi-Fi»; en 2.000 pesetas* 

8. Una mesa de centro, con enci
mera de mármol; en 2.000 pesetas.

9. Un tresillo laqueado en blanco, 
con cojines azules; en 5.000 pesetas.

10. Dos confortables en lelad^Cujos 1 
ca y cojines en meraklón, con s, 
rojos aterciopelados; en J.uw y nia.

11. Un armario dormitorio, en 
dera, de seis puertas, sin espej 1 
7.000 pesetas. ¡one>

12. Un tocador de ocho t‘elspejo 
con encimera de mármol y ui .. 
de 1 x 0’50 metros aproxima'

nií* damen16’

en 5.000 pesetas. 
13. Un taquillón de ent 

dos puertas; en 3.000 pesetas.
irada, c°n |

Total, 231.000 pesetas. , 
Dado en Zaragoza a treinta 

bre de mil novecientos ochenta- ¡y 
Juez, Rafael Oliete. — El Secre 
Fernando Paricio.

Núm. 8.952
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, fl1* 
Juez de primera instancia 
mero 1 de los de Zaragoza,
Hace saber: Que el día 21 ^5, 

viembre de 1980, a las onC^ yen111 
tendrá lugar en este Juzgado । ]Oj 
en pública y primera subasta ,crnaii' 
bienes embargados a la paHe 0 
dada en juicio ejecutivo nJ;,lTlc.iradt,r 
de 1980, a instancia del ^''^^ació*’ । 
señor Peiré Aguirre, en represe 
de «Automóviles Torla», S. 
don Luciano García Diez, hac

Primero 
rcbeldía 
y...

Fallo; 
guir [a 
trance \ 
a los e

de don

'a ejeci
6 Pied de la c; 

Porte (
n

>2, d 
? demi 
lugar, , 

,as cau
ejl 

^sí n, 
^ando 
Ajeado) 
a í Con d *°s ef 
?le y 
?;cardo 
, ^e, a

constar:
Que para tomar parte debe ‘ (e ei 

licitadores consignar Previan1:An,s*'! "ume 
10 por 100 del precio de tasac .^dosi liace 
cuyo requisito no serán adn l 'l'spens. 
que no se admitirán Postl"hcs l^te Ju 
no cubran las dos terceras Pal r-o 197 
avalúo; que podrá hacerse el le eque^ 
en calidad de ceder a tercero. coit |[ l-k-

Bienes cuya venta se anunc / 
expresión d¿ precio de tasacio je]o^

Un coche marca «Citroen», 
matrícula Z-105.102; en 80.000 "ociP'

Dado en Zaragoza a siete p t 
bre de mil novecientos ochenh■ pfif1 
Juez, Rafael Oliete. — El Sec

R. 
lúe?

hace

Fernando Paricio.

Núm. 8.845
JUZGADO NUM. 1

Cédula de notificación

I1-» dr

1 r*a ’ ?t0 Ce

1
’SX 
s

R 
de 1 
h6 d 
ilñ 

f •lbk)R;

En virtud de lo acordado P0^. 1. y 
Juez de primera instancia del nU!j¿ci|t^i 
Zaragoza, en autos de juicio 
tramitados en este Juzgado al 11 . 
de 1980, a instancia de Caja de 
y Monte de Piedad de Zaragoz3, y¡üO 
y Rioja, contra don Carlos Torr ^gcof 
y herencia yacente y herederos p¡elr
cidos de don Ricardo Torres 
se hace saber por medio de *angr^ í- 
a estos últimos, por su ignorado P‘r(e i1 
la sentencia dictada, que en su P 
cesaria dice así: je

«Sentencia. — En la ciudad ^1 > 
goza a 16 de octubre de 
ñor don Rafael Oliete Martín.
Juez de primera instancia del Ju |Os PL 
mero 1 de la misma, ha visto segti''L| 
sentes autos de juicio ejecutivo," pjeíi 
por Caja de Ahorros y Monte est3,.^ ¡ ^or'1 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, cur3d y | 
cindad, representada por la I 1 parid^i /‘hnj 11 
doña Natividad-Isabel Bonilla /jos, j), au'1 
defendida por el Letrado don Vi*1^' rC 
varez, contra don Carlos Torre y , 1 c 
doña Concepción Ruiz Girnéb^góc»^ 
rencia yacente y herederos des u 
de don Ricardo Torres Sampietr ’

C
1^»» 

$ 

>0'

/erif-Cc
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icrí¡|• 
DUJ05 1 
jeta5' 
i nía- 
s;en

one5 
spej° 
ente.

5

tari0'

radO' 
1 n11’

3 n0- 
i°ríí 
veni- 
e l°J

ra'-n aC‘í 
oí1^ 
3dose

rebeldhS csta vecindad, declarados en 
y , sobre reclamación de cantidad, 

8u¡r u 9Ue deb0 mandar y mando se- 
tíance v iecucidn adelante hasta hacer 
a los eije"13^ de los bienes embargados 

dn%U nd°S do.R Carlos Torres Vi
. °ncepción Ruiz Giménez y 

1,6 don Pi Cen1te y herederos desconocidos 
?u PrídUeí;ard0 Torres Sampietro, y con 
h ^ecutanfé Y AcamPlido Pago a 
de Piedad 4 Ca,a de Ahorros y Monte 
de la camidd taragoza, Aragón y Rioja 
p0rle de dad' dT M8-673»84 pesetas, im- 
niOral m is ^api!a1' intereses, vencidos y 
?Urna, desd ln,tereses pactados de dicha । demanda6 3 /echa de interposición de 
Ugar' condp3 i Cn que el pag0 tenga 

? *°s eiernl^3nd? además expresamente 
las causada(os 3 pago de todas las cos- 
lotal eípr,,3- y que se causen hasta la 

Así Por ps?" de esle fall°-
^ido v rS 3 mi sentencia lo pronuncio, 
bricado? p^01 r- Rafael Oliete.» (Ru

Y con el rb *cada el mismo día.
3 *Os efect ?.n 1 e que sirva de notificación, 
be.nie v h»S acordados, a la herencia ya- 
“lcardo t Llcder°s desconocidos de don 
?n,e> aun f‘res Sampietro expido la pre- 
"bre de io q 'Í10 en Zaragoza a 23 de oc- 

— El Secretario, (ilegible).

^on

Núm. 8.846
JUZGADO NUM. 1

^ez de|e*i ^*‘ete Martín, Magistrado, 
atimero i W0 de primera instancia 
Hace ° ¿ de Zaragc—

set»5.

tai*0.

lid05: I . hace ue^aragoza;
qOt I ^Pensión jr: ^ue en e* expediente de 

■5 d-1 f ..te Juy,, ) e Pagos que se tramita en 
.niote । 0 1979 a, con el número 1.437 del 

11 HUe», g ,e la compañía mercantil «Gua- 
. co» I ?r Horn; ^’.con domicilio en calle Doc- 

lcad’ dedi¿a(Hmer°i 211 baios- de esta ciu" 
tictes a a Ia venta de discos y 
lo.Pcurarinr0! h 13^0^ representada por 
M? y defendí i d°n Rafael Barrachina Ma- 

Valdivia e‘ Abogado d<>n José- 
íb con esm fSanchez’ se ha dictado 
6la de m^ rech? probando la pro- 
Snniada Por ].)dl 'cadón de convenio pre- 
'nu^^itaciA^ SUSpensa 3 sus acreedores, 
Versados . 1 escrita, mandando a los 

’s a estar y pasar ei con-

Peí^miemo6 a»3?6 Público para general 
de confeacreedores de " 

h6 de iulin^3 0 disPuesto en
•bh 9(10 6 7, dC 1922'
Íy4e de mil^n38023 3 diecisiete de oc- 
"-¡blM Rafael V^vecientos ochenta. — El 
’ble) ael Oliete. - E| Secretario, (ile-

la sus- 
la Ley

4 
X

^e; 
te '

|4 6

’V

Núm. 8.848
JUZGADO NUM. 1 

^®du!a । . 
j A e c’íac‘ón de remate
'’únín ° acordado por el señor 
c'o 7o 1 de 7a ,nstancia del Juzgado 
de 5ecutivo r^^80za* en autos de jui- 
e* Pr 1 o de 1980, a instancia 
^enS^dor so’' S nA-’ rePresentada Por 

. lPic¡íafesa)> eS ”or Peiré Aguirre, contra 
de pada en f i d  ’ ent*dad mercantil do- 
‘'ot-M^lón i i .urg0 de El:,ro (carretera 
^0? Parade 'Ometro 11’700) y en ig- 
'dad ^Prespn.0’ se Clla de remate al 
%indeniand i( ante.JeSal de dicha en- 

a?0 de n,. a a ^,n de ^ne dentro del 
vierGUlos y n,^Ve d,as Pueda personarse 
i^ifi^^enirl! °nerse. a la ejecución si 

^J0 le ’ dPe,rc*biéndole que de no 
u8ar, v^'3^. el Perjuicio a que 

y haciéndole saber haberse 

llevado a cabo el embargo de bienes sin 
el previo requerimiento al pago, dado su 
ignorado paradero, requiriéndole a fin de 
que haga efectivas las sumas reclamadas 
de 1.587.802,04 pesetas de principal y 
otras 500.000 pesetas más calculadas para 
intereses, gastos y costas, y de que las 
copias de demanda y documentos se en
cuentran a su disposición en este Juzgado.

Y con el fin de que sirva de notifica
ción, requerimiento y citación de remate 
a los efectos y término acordados y aper
cibimientos legales a la entidad deman
dada «Bernafesa», S. A., en su legal re
presentante, expido la presente, que firmo 
en Zaragoza a veintidós de octubre de mil 
novecientos ochenta. — Ei Secretario, 
(ilegible).

Núm. 8.866
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 781 de 1979-C, seguido a ins
tancia de «Industrias Relax», S. A., 
representada por el Procurador señor 
Lozano Gracián, contra don Pedro 
Berzosa Abril, se anuncia la venta cn 
pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá -lugar en este Juzgado el día 25 
de noviembre de 1980, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, sera el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse cn ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Pedro Berzosa Abril, 
ejecutado, con domicilio en Sagunto 
(calle Alicante, núm. 7, quinto, Puerto 
de Sagunto), donde podrán ser exa
mina dos. .

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un turismo «Simca 1200», ma
trícula V-8193-K; valorado en pesetas 
225.000.

2. Un mueble librería en madera 
de nogal, de tres cuerpos y cinco de
partamentos o armarios en la parte 
inferior; valorado en 50.000 pesetas.

3. Un tresillo tapizado en blanco y 
una mesa cuadran; ular; valorados en 
25.000 pesetas.

Total, 303.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticinco de 

octubre de mil novecientos c lienta. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 8.867
JUZGADO NUM.3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 1.577 de 1978-B, segui
do a instancia de «Maycha», S. A., re

presentada por el Procurador señor 
Andrés Laborda, contra don Vicente 
Rodríguez Bravo, se anuncia la venta 
en pública y segunda subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 24 
de noviembre de 1980, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de tasación pericial re
bajado en un 25 por 100; no se admi
tirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del tipo de Licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados 
en poder del demandado, con domi
cilio en avenida de las Ciudades, 88, 
de Getafe (Madrid), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una máquina registradora mar
ca «Jaguar»; en 32.000 pesetas.

2. Cuatro maletas grandes, en skai,. 
de diversos colores; en 6.000 pesetas.

3. Veinte maletas medianas, en 
skai, de diversos colores; en 24.000 pe
setas.

4. Quince maletines tipo «fin de 
semana», en skai, de diversos colores; 
en 12.000 pesetas.

5. Ciento cincuenta pares de zapa
tos de caballero, de diferentes núme
ros, modelos y colores, en perfecto 
estado de conservación; en 49.000 pe
setas.

Total, 123.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintitrés de 

octubre de mil nu . ecientos ochenta. — 
Ei Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 8.868
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.016 de 1980-B, seguido a ins
tancia de «Promociones y Financiacio
nes Aída», S. A., representada por el 
Procurador señor Andrés Laborda, 
contra don José Sancho Ainaga y doña 
María-Luisa Buñuel Beltrán, se anun
cia la venta en pública y primera su
basta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 20 de noviembre de 1980, a las 
diez horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de tasación pericial; 
no so admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos ter- 
<: ras partes del tipo de licitación de 
la primera o segunda subastas, según 
les cases; él remate podrá hacerse 
en ca ¿dad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados cn 
poder de doña María-Antonia Sancho 
Buñuel, con domicilio en Pradilla de 
Ebro (calle Cosía, número 2), donde 
podrán ser examinados.
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Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una cafetera eléctrica marca 
«Faema», de dos brazos; en 36.000 pe
setas.

2. Un molinillo eléctrico, marca 
«Faema», de 220 y 360; en 10.000 pe
setas.

Total, 46.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintitrés de 

octubre de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 8.871
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 28 de 1980-B, seguido a ins
tancia de don Carmelo Jarauta Gi
ménez, representado por el Procura
dor señor Bibián Fierro, contra don 
Tomás Montañés Burillo, se anuncia 
la venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 26 de novimebre de 1980, a las 
diez horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de tasación pericial; no 
se admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de ía 
primera o segunda subastas, según 
los casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en carretera de Arnedo, sin número, 
Rincón de Soto (Rioja), donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un camión marca «Barreiros», bascu
lante, matrícula LO-10.313; tasado en 
70.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
octubre de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 8.872

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.271 de 1979-B, seguido a ins
tancia de don Luis López Barranco, 
representado por el Procurador señor 
García Anadón, contra don Norberto 
Feijoo González, se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 25 
de noviembre de 1980, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de tasación pericial; no 

se admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder ■ de doña Virginia Rodríguez 
Nootelo, con domicilio en Zaragoza 
(Crespo de Agüero, 2, cuarto, puerta 
número 6), donde podrán ser exami
nados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un televisor en blanco y negro, 
de 16 pulgadas, marca «Kolster»; en 
6.000 pesetas.

2. Un mueble aparador-librería, de 
1,80 x 2 metros aproximadamente, en 
color pino, y una mesa de comedor 
ovalada, a juego; en 15.000 pesetas.

3. Un frigorífico marca «Linde», de 
165 litros; en 7.000 pesetas.

4. Una lavadora automática, marca 
«Corberó»; en 9.000 pesetas.

5. Un armario ropero de cuatro 
puertas, en color madera, con como
dín y espejo a juego; en 15.000 pesetas.

Total, 52.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintitrés de 

octubre de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 8.873
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 1.577 de 1979-B, se
guido a instancia de don Mariano Cla
vero Montañés, representado por el 
Procurador señor Peiré Aguirre, con
tra don Vicente Sancho del Río, se 
anuncia la venta en pública y segunda 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 26 de noviembre de 
1980, a las once horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de tasación pericial re
bajado en un 25 por 100; no se admi
tirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera 
o segunda subastas, según los casos; 
el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Villanueva de Argaño (Burgos), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Doscientos cincuenta tubos de 60 cen
tímetros de diámetro, de hormigón 
vibroprensado, para tuberías de sa
neamiento; tasados en 150.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
octubre de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. —■ El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 8.874
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marqui 
gislrado, Juez de primera i» 
del número 3 de la ciudad a 
goza y su partido; ^nliifli^
Hace saber: Que dando cu" P 

to a lo acordado en el juicio a 
cuantía número 440 de 1978-A, »= 
a instancia de «Creaciones por.1 
ciedad anónima, representada " 
Procurador señor Juste, con t u ví:i 
da de Juan Sánchez, se anljnC1L Je *1' 
ta en pública y primera subas 
bienes que luego se dirán, a ^¡a; 
tendrá lugar en este Juzgado 
de noviembre de 1980, a las di 
bajo las condiciones siguiente ■

Para poder tomar parte ^J/por I1' 
consignar previamente el ú hpo '• 
del precio de valoración; el >ra jí 
licitación, por tratarse de P1 no 
basta, será el de valoracioi, 
admitirán de manera deln" ^eí3: 
turas que no cubran las dos 
partes del tipo de licitación F
mera o segunda subastas, i' 
casos; el remate podra hace'' ■ 
lidad de ceder a tercera Pe;MÍ|o5l.

Los bienes se hallan depos 1 
poder de Antonia Sánchez N ■' 
domicilio en Barcelona (^ 
principal), donde podrán se 

estado 
ttiericic 
se con: 
percal 
dán y 
alaac 
en la 
Que fie 
setas - 
setas.'

Dado 
octubr 
El Jue 
oecret,

“’í 1' 
Mon; 
*nsta 
rago?
Da y 

expedie 
baio e 
í°r dc 

5CUrr¡d 
dc 19g 
estado 
adVinc 
C0 si

IPor 1 ^Hiar 
^ejor

nados. v pr61''
Bienes objeto de subasta y 

de tasación: j c íA
1. Una máquina pulidora J y, iv 

les, sin marca visible ni ni" r 
motor eléctrico de 5 CV; en 1 - 
setas. . je,K

2. Un torno de repulsa!. n¡ b 
metros entre puntos, sin m"*. (ricO 
mero visibles, con motor eiL
3 CV; en 40.000 pesetas. । j if 1..

3. Un torno oilíndrico, de ^1. 
entre puntos, sin marca n 3 
visibles, con motor eléctrico ,, 
en 55.000 pesetas. s0 o .

4. Los derechos de trasp^-^ic.’ 
cualquier otra clase que jyjiry 
demandada sobre el loca 1 . 
sito en los bajos de la c^e]oflí1' 
Amalia, número 37, de Bate
100.000 pesetas. n A

Los posibles rematantes L 
al derecho de traspaso nabra tad0,'!: 
plir con lo dispuesto en el ap 
del artículo 32 de la Ley
damientos Urbanos. z

Dado en Zaragoza a vel5*v 
octubre de mil novecientos y 
El Juez, Joaquín Cereceda- 
cretario, Domingo Chimeno-

Núm. 8.789
JUZGADO NUM- 4

S^P ii1'
Don José-Fernando Martín0^' jd I 

Montero, Magistrado, nád' 
gado de primera instanci 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en expe l¿y> 

suspensión de pagos núto® octií* 
de 1980, promovido por el 
don Marcial-José Bibián \ ’ 
nombre y representación 
fael Baldrés Bordonaba, 
comercio de discos, con est» ^tii |¡ 
to abierto en la calle Cineg*.'pren
de esta capital, por medio ó of P 
edicto se hace público que ^11% 
dencia de esta fecha se ha ^^iO1 
solicitada en forma la dect

tío3

Lvii <

bon i 
Mo' 
de r 
rdgo:

^lrr 
A
Cr. 'arSos

y 
los p eiVel
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le*

■ 1*6 
se^| 

C’i

to «? 
idii" íh»'-

^encion-idí! Pensi^n de paSos del 
se como i n t, comcrciante, nombrándo- 
^crcamilpl e\vent5res a ,os Profesores 
dán v don t  01-1 Emilio Purtolés Cer
a la acreední?0^1® ,Valero Serrano, v 
en la Der °ra <<Ariola-Eurodisc», S. A., 

fimn a^na qu-e esta designe, en el 
setas v a^tlvo de 61 ■036.584'55 pe-

V un pasivo de 33.754.120’92 nc-Setas.

Dado?.ctubíe Ha  ^aSoza a veintiuno de 
ElJuez Jo s p^ k^®01611108 ochenta. 
Secretario T Marlinez-SaPÍña. - El 

n°, José Aparici.

P01 e.
1er9 • 

no'
va 1$ 
terCí
J9 •. 
gún 
. en1

Núm. 8.727

JUZGADO NUM. 4

Entero" Martínez- Sapiña y
lnstancia del h^a0, íuez de Primera 
ragoza; Juzgado numero 4 de Za-

■on9' : 
ado^ 
LOS,

rico

1 ¿i*

e -1

o

Da fe.
k^diente'dV^ juzgado se tramita 
h3’0 el númo 1 e,c^c*dn dc herederos 
hOr don R-mv0 V'2 de 1980’ instado 
/diento dT J1 Ja^a Garcés' sobre fa- 
?Urrida en 7 d°n Domingo Jaca Garcés. 
» 1980 Mía Z J38?23’ el día 30 de mayo 
ntado solmrnde Leoncio Y de Juana, de 
h?inc¡a d ^’Mnatural de Arrés (Bailo), 

I h^0 se dp.-u uesca’ habiéndose solici- 
1 v ^ano dp heredero al instante, 

l Por Pi-o v pú i0? 6 víncul° del fallecido, 
' h.aiPar a ir, ■ ° de es^a fecha he acordado 

^e,Or derech qUe iSe Crean con igual ° 
>Uedan Co ° a Ia herencia para que 
,Uzgad0 Pn PareC.er y reclamarla en este 

j^ y termino de treinta días.
H^ulo 9o°dS ‘¡'fectos prevenidos en el ar- 
aVil* se exnia 3 !Ley de Enjuiciamiento 
LVeinte de Ci presente en Zaragoza 
c?ent3 mrn°C U )re de m|l novecientos 
hi - ^ara’gozi \ SUi i oportuna publicación, 
l/^ de am,' i?116^!0 de naturaleza y ta- h' ?st= Juzgado. 1 El 

Secr=lario™i"g°bl^art,nez-SaPiña' - 

yn9'

le 1 ;1 
Pili1’'

’y? ;llf9 ¿I 
-re- 
105 n •’1

y

Núm. 8.875 

de " ■

JUZGADO NUM. 4 
°on ]0,. .
^lero FMrnan^° Martínez - Sapiña y 
rC Priméi-! a8lslrado, Juez del Juzgado 
ragoza; instancia número 4 de Za-

1 t^Uel

‘íate saber- n
‘autoca» e ®n .este Juzgado se 

-vía -u 1 514 d j )Ulclo ce menor cuantía 
don a de l980, instados por don 

^P|Z' represtn¿a10 y d°ñai Emilia Vega 
A», •s TrikH ^dos por el Procurador 
Crre- cóm^'f5 don Fernando Peiré 
Mh-e 'ncipri 3 ?s herederos desconoci- 
de sobre 0?,. doña Carmen Urroz 
v¡dn -73O d pc rec*amación de la cantidad ¿n6'3 di est?fek10ST CUaIes’ por pr0" 
coh?. a he ? fecha' he acordado em- 
UrrOc*dos P .mandados herederos des- 
%e°z Marías lnciertos .de doña Carmen 
tér^^tiparovn P°r u^dio de edictos, para 
de de ni, 0 e" este juicio dentro del 
8arPararles [eve días, bajo apercibimiento 

Cn DerechoPer,Ulcio a que hubiere lu
los^ Para niln .
e* heridos e iSlrva de emplazamiento a 
de r esente p ..mandados expido y libro 
¿I >ctUbre d lCl^ en Zaragoza a veintidós 

u2 de nrí1 novecientos ochenta. — 
^artíne7 ‘mera instancia, José-Fernan- 

• El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.894
CALATAYUD

Don Luis Fernández Alvarez, Juez de 
primera instancia de Calatayud y 
su partido;
Hace saber: Que en virtud de lo 

acordado en proveído del día de la 
fecha diictado en los autos de juicio 
ejecutivo número 52 dc 1980, instado 
por «Arpiqsa», contra José Remacha 
Nogueras, vecino de esta ciudad (Ron
da "de Campieles, núms. 13-15), decla
rado en rebeldía, en redamación de 
239.744 pesetas de principal, 3.602 pe
setas de gastos de protesto y otras 
100.000 pesetas más calculadas para 
intereses y costas, se sacan a pública 
subasta, por primera vez y término 
de ocho días, los bienes embargados 
a dicho demandado señor Remacha 
Nogueras, que son los siguientes:

Una furgoneta «Renault 4-L», ma
trícula Z-69.712; tasada en 35.000 pe
setas.

Una máquina corladora, marca «Te
jero», tipo 315, de 3 HP; tasada en 
59.000 pesetas.

Una máquina de taladrar, de cabe
zal y columna, marca «Nungui»,. tipo 
E-330-30, con motor de 2 HP; tasada 
en 150.000 pesetas.

Una máquina de esmerilar, de pie, 
marca «Ligur», número 22085, con mo
tor de 2 HP; tasada en 25.000 pesetas.

Una cizalla manual, tipo «Victoria», 
sin marca ni número.

El remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 17 
de noviembre próximo y hora de las 
once de su mañana, y se hace saber 
a los posiibles licitadores:

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; el remate podrá hacerse en 
calidad de cederlo a un tercero; que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar en la Mesa del Juzgado, 
o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; el remate se hará por lotes 
separados y deberán presentar su do
cumento nacional dc identidad.

Calatayud a veinticinco de octubre 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Luis Fernández. — El Secretario acci
dental, (ilegible).

Núm. 8.936
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Jesús Villasana Maleo, Juez de 
primera instancia ejerciente de Ejea 
de los Caballeros y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado, 

con el número 144 de 1980, se tramita 
expediente de dominio a instancia de 
don Manuel Valenzuela Laborda, don 
José Giménez Molinos y don Enrique 
Alonso Ibáñez, representados por el 
Procurador señor Sanz Alvarado, sobre 
inscripción de fincas rústicas en el Re
gistro de la Propiedad, en el que ha 
acordado convocar a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudicar 
dicha inmatriculación, para que en el 
término de diez días siguientes pue
dan comparecer en el expediente y 
alegar lo que a su derecho convenga.

Fincas objeto de inmatriculación, si
tas en término municipal de Remo
linos:

1. Rústica o campo en término de 
Remolinos, denominada «La Balsa», de 
4 hanegas o 28 áreas 60 centiáreas; 
linda: Norte, Emilio Alonso Zaldíbar; 
demás vientos, escorrederos; finca nú
mero 2.097, al folio 15, tomo 681, libro 
número 22 de Remolinos; rústica o 
campo en igual término, de 5 hanegas 
o 35 áreas 75 centiáreas, que linda: 
Norte y Oeste, escorredero; Este, An
gel Juzda; Sur, baldío o Madraza; fin
ca 2.098, inscrito al folio 17, tomo 681, 
libro 22 de Remolinos; correspondien
tes al polígono 1, parcelas 84 y 100, 
respectivamente, en pertenencia a Ma
nuel Valenzuela Laborda, casado con 
Gregoria Alonso Ibáñez, en una mi
tad por compra a don Alejandro Ibá- 
ñez Giménez, quien a su vez lo había 
adquirido de doña Teodora Giménez 
Guadal, viuda de don Nicolás Lomba 
Martínez.

2. Rústica en «Balsa», término de 
Remolinos, de 6 hanegas o 42 áreas 
90 centiáreas; linda: al Norte, con 
Juan Cuartero; Sur, escorredero; Este, 
con José Ibáñez, y Oeste, con Antonio 
Corominas; finca 2.095, inscrita al 
folio 11, tomo 681, libro 22 de Remoli
nos, de la pertenencia de don José 
Domínguez Molinos y su esposa, doña 
Amada Alonso Ibáñez, por igual con
cepto a la anterior sucesión.

3. Rústica sita en «Campo Lugar», 
de Remollinos, de 4 hanegas o 28 áreas 
60 centiáreas; linda: al Este, con Ma
riano Navarro, y demás vientos con 
camino; finca 2.094, inscrita al folio 9, 
tomo 681, libro 22 de Remolinos; rús
tica sita en «Espartal», de Remolinos, 
de 7 hanegas o 50 áreas 5 centiáreas, 
que linda: al Norte, con José Alonso 
Zaldívar; Sur, Antonio Alava; Este, 
camino, y Oeste, riego; bajo el núme
ro 7 del polígono, parcelas 204 y 130, 
respectivamente; la mitad indivisa de 
estas fincas perteneció en su día a Ni
colás Lomba Martín y en la actuali
dad de la propiedad de don Enrique 
Alonso Ibáñez y su esposa, doña Vio
leta Navarro Royo.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
trece de octubre de mil novecientos 
ochenta. — El Juez de primera ins
tancia, Jesús Villasana Mateo. — El 
Secretario, Cayetano Herranz del Arpa.

Núm. 8.860
JUZGADO NUM. 6. — MADRID

Cédula de citación de remate

En este Juzgado de primera instancia 
número 6 de Madrid, sito en plaza de 
Castiga de dicha capital, se sigue, con el 
número 830 de 1980, autos de juicio eje
cutivo promovidos por el «Banco de Cre
dos», S. A., contra don Ernesto Hernán
dez Lite, cuyo actual paradero se ignora, 
y contra doña Esperanza Lite Buisán, hoy 
contra su herencia yacente o desconoci
dos herederos, de los que también se ig
nora el paradero, sobre reclamación de 
3.237.452’31 pesetas de principal e in
tereses vencidos hasta la fecha de la de
manda, más otros 2.000.000 de pesetas 
que se calculan para intereses posteriores 
y costas; en cuyos autos, de conformi
dad con lo que dispone el artículo 1.444 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se ha 
decretado, sin previo requerimiento per
sonal, siempre que sean de la propiedad
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de ios demandados y bastantes a cubrir 
el importe de las responsabilidades recla
madas, el embargo de la plaza de garaje 
número 62, sita en la finca número 8 de 
la calle de Albareda, de Zaragoza, y el 
piso quinto A de la finca números 9 y 
11 de la calle del Doctor Horno de Zara
goza: habiéndose acordado también citar 
de remate a los demandados por medio 
de edictos, concediéndoles el término de 
nueve días para que comparezcan en los 
autos, personándose con Abogado y Pro
curador y se opongan a la ejecución des
pachada, con apercibimiento de que de 
no verificarlo les parará el perjuicio a 
que haya lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación de remate 
en forma legal a don Ernesto Hernández 
Lite y a la herencia yacente o ignorados 
herederos desconocidos de doña Esperan
za Lite Buisán, a los fines, por el término 
y con el apercibimiento acordados, se ex
pide el presente en Madrid a veinte de 
septiembre de mil novecientos ochenta, 
para su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Zaragoza. — El Secre
tario, (ilegible). — Visto bueno: El Juez 
de primera instancia, (ilegible).

Un jarrón de alabastro; en 1.500 pe
setas.

Un tresillo con dos sofás; 
tas 10.000.

en pese-

Tres 
setas.

Una 
setas.

Tres 
Una

mesitas de centro; en

mesa de

sillas; en 
lámpara

3.000 pesetas.

12.000 pe-

libros; en 6.000 pe

4.500 pesetas, 
de ocho brazos; en

deDado en Zaragoza a veintisiete 
octubre de mil novecientos ochenta.
El Juez, Vicente García-Rodeja. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.924

JUZGADO NUM. 4

Juzerados de Instrucción
Núm. 8.946

JUZGADO NUM. 2

Don Vicente García-Rodeja y Fernán
dez, Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 19 de no

viembre próximo, a las once horas, 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
tendrá lugar la segunda subasta de los 
bienes que luego se dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada en las dili
gencias preparatorias número 257 de 
1979, tramitadas contra Narciso Mauro 
Martínez, domiciliado en calle Medina 
Albaida, número 3, primero C, de esta 
ciudad, advirtiéndose a los posibles 
licitadores:

l.° Que los bienes se sacan a pú 
blica subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2.° No se admitirán poturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero.

3." Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
Un reloj de pared, marca «Tempus»; 

valorado en 11.000 pesetas.
Un mueble librería, de tres cuerpos; 

tasado en 12.000 pesetas.
Una columna de alabastro; en pese

tas 12.000.

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de instrucción del 
número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

instruyen diligencias previas bajo el 
número 2.041 de 1980-1.a, sobre lesio
nes sufridas por Antonio Francés Sán
chez, de 52 años, casado, hijo de Ma
nuel y Pilar, cuyo actual domicilio se 
ignora.

Y en virtud de lo acordado se le 
instruye por medio del presente de 
su derecho a mostrarse parte en las
diligencias
tiempo las acciones 
el artículo 109 de la 
miento Criminal.

Dado en Zaragoza

ofreciéndole al propio
a que se refiere 
Ley de Enjuicia-

a veintisiete de
octubre de mil novecientos ochenta.
El Juez, José-Esteban Rodríguez. 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.925

— El

JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de instrucción del 
número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

instruyen diligencias previas bajo el 
número 2.575 de 1980-1.“, sobre lesio
nes sufridas por José-Manuel Fradcs 
Martín, de 16 años, soltero, hijo de 
Manuel y Pilar, cuyo actual domicilio 
se ignora.

Y en virtud de lo acordado se ins
truye por medio del presente a su pa
dre, madre o representante legal de 
su derecho a mostrarse parte en las
diligencias, 
tiempo las

ofreciéndoles al propio
tiempo las acciones a que se refiere 

____ 12? Li Ley de Enjuicia-el artículo 109 de la
miento Criminal.

Dado en Zaragoza a veintisiete de
octubre de mil novecientos ochenta. 
El Juez, José-Esteban Rodríguez. — El 
Secretario, (ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES y SUS C R I P C 1 O N E S

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserc enes obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la Parte oficial». 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

Juzgados de Distrito
Núm. 9.010

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, 
del Juzgado de distrito num
los de Zaragoza; t0$ J
Hace saber: Que en áe 

juicio de cognición núm. 
seguidos a instancia de <<Loa<_r di’" 
presentada por el 
Rafael Barrachina Mateo, c saCaU 
ciedad anónima «Bernafesa»- ..ca si1' 
a su venta en primera y P.^ v tef 
basta, precio de su valorad jeIIte5 
mino de ocho días, los se i 
bienes: jelo >

Un furgón marca «Sava», m pe$t 
matrícula Z-6830-E; valorado 
tas 250.000. , jO H

Un torno marca «Coer», c esei3 
número C-20-660; valorado e । 
75.000. 1 j

Total, 325.000 pesetas. efl/ 
Dicha subasta tendrá h1^* ,0 (si*^ 

sala audiencia de este Juzg- 
en plaza del Pilar, 2, cuar*1 1 a k1- 
el próximo día 28 de novienW - 
diez horas, haciéndose constar- 6n ,

Que para poder tomar pa' 
misma deberán exhibir su Prii 
nacional de identidad y 
viamente en la Mesa del J11--" clia'’ 
10 por 100 de la tasación, 
requisitos no serán admitidos, 
se aceptarán posturas que no par11’ 
por lo menos, las dos, tercera- peí 
del avalúo, y que los bienes se 
tran depositados en poder ^lc ¡c¡|i^ 
anónima «Bernafesa», con don1

pul 
dis

se

d,
CUlVllllULl , 4 -H I
carretera Castellón, kilómeti t - 
de El Burgo de Ebro (Zarag.oZfy . b(T-x 1 r-/ ..... « .r/Stn ,.1 JDado en Zaragoza a vei111'^^ 
octubre de mil novecientos _gCl-eb 
El Juez, Ricardo Soto. — El
rio, José A. Casado.

Núm. 9.013
JUZGADO NUM.5
Cédula de citación d|a j

En providencia dictada en c 
la fecha en juicio de faltas aI- 
807 de 1980 se ha acordado 
el «Boletín Oficial» de la py1 . PE 
los perjudicados Ignacio-Vici pin ■ 
de Bucesta y Guadalupe 
Lázaro, que antes tuvieron • 
cilio en esta ciudad (calle de n aCt1*; 
número 4, primero izquierda) fl, 
mente en ignorado paradero, (VJ 
comparezcan ante este Juzg‘ pk1l\t'' 
en la plaza del Pilar, 2, quinkq i'l|t.,i 
el día 10 de noviembre, a jpgíy.jti 
cuarenta y cinco horas de la ¡ii'1 
al objeto de la celebración o 
señalado.

Zaragoza a veintiocho de oc yi 
mil novecientos ochenta. —■ p 
tario, Felipe Hernando.
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PRECIO
Por año ........................
Especial Ayuntamientos,

Venta áe ejemplares

s d e sus

por año ... 
sueltos

c R 1 P C I O N
3.000 pesetas
2.000 pesetas

Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas

01
la

‘os s

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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